
PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230017700 

DEMANDANTE: PAULO ALONSO ARENAS ZAPATA 
DEMANDADOS: ASISTIR SALUD SAS 
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Tel. 601 3532666 ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que Asistir 
Salud SAS subsanó la contestación de demanda dentro del término legal. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Asistir Salud SAS subsanó la contestación de demanda conforme 
a lo ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el 
artículo 31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Asistir 
Salud SAS. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
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SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que los 
apoderados de las partes allegaron solicitud conjunta de suspensión del 

proceso. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que los 
apoderados de las partes presentaron nuevamente el 17 de noviembre de 
2023, solicitud conjunta de suspensión del proceso por el término de dos 
meses, con fundamento en los parámetros establecidos en el numeral 2º 

del artículo 161 del CGP, bajo el argumento que se han realizado varias 
mesas de trabajo con el fin de depurar la cartera objeto de la presente litis, 
sin embargo, con lo dispendioso y minucioso que ha sido el análisis de las 
facturas, requieren la suspensión del proceso.  

 
Por lo anterior, se tiene que el memorial allegado por las partes cumple con 
las exigencias contempladas en el numeral 2º del artículo 161 del CGP, por 

lo que se decretará nuevamente la suspensión del presente proceso por el 
término de dos (2) meses, esto es, desde el 4 de noviembre de 2023 hasta 
el 4 de enero de 2024.  
 

Vencido el término de suspensión, se requerirá a las partes para que 
alleguen los resultados de la depuración de los cobros y el posible acuerdo 
conciliatorio que aluden en el memorial radicado. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la suspensión del proceso por un término de dos 
(2) meses, esto es, desde el 4 de noviembre de 2023 hasta el 4 de enero de 
2024. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que, una vez vencido el término 
de la suspensión del proceso, alleguen los resultados de la depuración de 
los cobros y el posible acuerdo conciliatorio. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 

consultados de manera física en el Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
Colpensiones subsanó la contestación de demanda dentro del término legal y 
Porvenir allegó la documental requerida en auto inmediatamente anterior y 
sustitución de poder. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Colpensiones subsanó la contestación de demanda conforme a lo 
ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 
31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Cindy Alejandra Rocha 
Ospina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.110.556.184 y TP 
No. 317.547 del CS de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Miguel Ángel Cadena 
Miranda, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.020.792.591 y TP 
No. 380.420 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 
S.A., en los términos y para los efectos consignados en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad Godoy Córdoba Abogados SAS. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 
CUARTO: FIJAR el VEINTIDÓS (22) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT 
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 
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a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
SEXTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 

pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
            MEMR 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
Avicultura Industrial Avinsa SAS subsanó la contestación de demanda dentro 
del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Avicultura Industrial Avinsa SAS subsanó la contestación de 
demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por 
contestada.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Avicultura 
Industrial Avinsa SAS. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DOS (2) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
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SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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DEMANDANTE: EMILIO FERNANDO VÁSQUEZ CAÑATE  
DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN  
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
Colpensiones y Protección SA subsanaron sus contestaciones de demanda 
dentro del término legal; así mismo, obra contestación de la demanda del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales y 
contestación de la demanda de reconvención y recurso de reposición en 
subsidio apelación de Porvenir S.A. dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Colpensiones y Protección S.A. subsanaron la contestación de 
demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del CPT y SS, el Despacho las tendrá por 
contestada.  
 
Igualmente, una vez verificado el escrito de contestación de La Nación – 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos Pensionales 
en su condición de Litisconsorte necesario, observa el despacho que se 
encuentran reunidos los requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y 
SS, por lo que se tendrá por contestada la demanda. 
 
De igual forma, revisado el escrito de contestación de la demanda de 
reconvención propuesta por Protección S.A., se tiene que cumple con los 
requisitos del artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá por contestada.   
 
Ahora se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición interpuesto por 
la parte demandada Porvenir SA en contra del auto inmediatamente anterior, 
por medio del cual se negó el llamamiento en garantía contra Colpensiones, al 
no cumplir con los requisitos previstos en el artículo 64 del CGP.  
 
Al respecto, Porvenir SA argumenta que Colpensiones como llamada en 
garantía está obligada a responder ante “una eventual sentencia respecto de 
algún tipo de daño o perjuicio causado al demandante”, por lo que es 
procedente el llamamiento en garantía al cumplir los requisitos establecidos 
en el artículo 64 del CGP y en los términos del artículo 13 de la Ley 100 de 
1993, Colpensiones tenía la obligación de suministrar información  suficiente 
y comprensible sobre las implicaciones de la selección y/o traslado del régimen 
pensional del afiliado.  
 
Precisado lo anterior, cumple recordar que, mediante la figura del llamamiento 
en garantía, quien pueda repetir contra un tercero, la indemnización del 
perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago resultante de 
la sentencia, por disposición legal o contractual, puede solicitar la citación de 
aquél, para que se resuelva sobre la relación. Entendido así el llamamiento en 
garantía, no resulta extraño y en nada se opone su aplicación en el campo 
laboral, siempre y cuando se den los requisitos contemplados en el mencionado 
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precepto, esencialmente que el juez del trabajo tenga competencia para definir 
la relación jurídica entre el demandado y el llamado en garantía.  
 
De modo que, considera este Despacho que no se configuran los presupuestos 
para la procedencia del mismo, pues aducir que Colpensiones tenía la 
obligación de suministrar información suficiente y comprensible al afiliado, no 
demuestra que Porvenir SA tenga derecho legal o contractual a exigir de 
Colpensiones la indemnización del perjuicio que llegara a sufrir en caso de una 
eventual condena en su contra, que es objeto del llamamiento. En este sentido, 
es clara la inexistencia de un compromiso legal o contractual a cargo de 
Colpensiones en virtud del cual deba asumir el pago de las condenas que sean 
impuestas a Porvenir SA. Lo que conlleva a que no se cumplen los supuestos 

previstos en el artículo 64 del CGP para realizar el llamamiento en garantía.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores argumentos, no se repondrá el auto objeto 
de recurso en cuanto negó el llamamiento en garantía de Colpensiones. 
 
Por lo anterior, se concede el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
de la parte demandada Porvenir S.A., de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 65 del CPT y SS, por encontrarse en el término legal. En consecuencia, 
se concederá el mismo en el efecto suspensivo ante la Sala de Decisión Laboral 
del H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Walter Arley Rincón 
Quintero, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 3.157.684 y TP No. 
333.284 del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de La Nación 
– Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos 
Pensionales, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, la 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección SA y La 
Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público – Oficina de Bonos 
Pensionales en su condición de Litisconsorte necesario.   

 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de reconvención 
propuesta por la Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía 
Protección SA contra Emilio Fernando Vásquez Cañate. 
 
CUARTO: NO REPONER el ordinal décimo séptimo del auto adiado 23 de 
octubre de 2023, por lo que se mantiene la negativa frente al llamamiento en 
garantía de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 
QUINTO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
interpuesto por la demandada Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. contra el auto señalado en el ordinal 
anterior. 
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SEXTO: Por secretaría, REMÍTASE el expediente a la Sala Laboral del H. 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. para que resuelva el 
recurso de apelación propuesto. 
  
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

     
            MEMR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante allegó trámite de notificación personal de las demandas de fecha 
1º de septiembre de 2023; igualmente, obra escrito de contestación de 
Colpensiones dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
contestación de Colpensiones, observa el despacho que el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la contestación de demanda en los términos del parágrafo 3° del artículo 31 
del CPT y SS, con el fin de que la parte demandada subsane la siguiente 
falencia: 
 

1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante LUIS ALFONSO BARRAGAN ASSIS, e 

historia laboral” sin que se observe en el plenario, por lo que deberá 
aportarlo atendiendo lo previsto en el parágrafo 1º del artículo 31 del 
CPT.  

 
Igualmente, observa el Despacho que la parte demandante allegó trámite de 
notificación debidamente realizado; sin embargo, vencido el término otorgado, 
la demandada Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías S.A. guardó silencio, por lo que se le tendrá por no contestada la 
demanda.   
 
De otra parte, una vez verificado el trámite de notificación a la demandada 
Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, al correo electrónico 

procesosjudiciales@gmail.com, no se avizora el acuso de recibido de esta 
notificación (folios 4 y 5, archivo 9 del expediente digital).  
 
De modo que, en aras de evitar futuras nulidades por indebida notificación, se 
requerirá a la parte demandante para que allegue copia del acuse de recibido 
de la notificación electrónica de la demandada Colfondos S.A. Pensiones y 
Cesantías con su traslado, conforme lo dispone el inciso 3 del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
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- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda del Círculo 
de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda de la Administradora 
Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija las falencias 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones para que subsane 
las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo 
lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla 
por no contestada.  
 
QUINTO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de Skandia 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías S.A. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue copia del acuse 
de recibido de la notificación electrónica de la demandada Colfondos S.A. 
Pensiones y Cesantías con su traslado, conforme lo dispone el inciso 3 del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39  de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 2 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 
 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

2. Deberá aportar la documental “Certificado de existencia y 
representación de Colfondos S.A.” relacionada en el acápite de 
pruebas, toda vez que no obran en el informativo.  
 

3. De conformidad con lo establecido en el numeral 1° del artículo 25 del 
CPT y SS, deberá modificar el Juez al que se dirige la presente 
demanda.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada MARLEE JULIANA 
ÁLVAREZ VALLEJO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.036.607.783 y TP No. 227.503 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

       
             

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 2 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá aportar las siguientes PRUEBAS documentales relacionadas 
en el acápite de pruebas, toda vez que no obran en el informativo:   
 
- (…) “7. Copia de escrito de fecha 25 de noviembre del 2020 de inicio 

de proceso disciplinario. 
- 8. Copia acta de descargos de fecha 26 de noviembre del 2020 
- 9. Copia de terminación del contrato laboral de fecha 09 de 

diciembre del 2020 
- 10. Copia informe de noviembre 9 del 2020, del Departamento de 

Seguridad 
- 11. Copia correo electronico12 de noviembre del 2020 
- 12. Copia escrito queja del 6 de junio del 2020”. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ MARÍA PARRA 
PINZÓN, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 51.909.700 y TP 
No. 145.307 del CS de la J, para que actúe como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
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TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

       
             

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 4 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

2. Deberá adecuar el acápite de “MEDIDAS CAUTELARES” teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 85A del CPT y SS.  
 

3. De conformidad con el numeral 5 artículo 25 del CPT y SS deberá 
aclarar la clase de proceso consignada en el acápite de 
“PROCEDIMIENTO”.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AMANDA LUCIA 
HOICATA PERDOMO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
65.746.693 y TP No. 83.790 del CS de la J, para que actúe en nombre propio 
dentro del presente proceso.   
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230072600 

DEMANDANTE: AMANDA LUCIA HOICATA PERDOMO  
DEMANDADO: CONJUNTO RESIDENCIAL PINAR DE SUBA II AGRUPACION D - PROPIEDAD 

HORIZONTAL   

 

Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext 71546 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

  

       
             

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 5 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar las siguientes pruebas documentales relacionadas en 
el acápite de “PRUEBAS”, toda vez que no obran en el informativo: 

 
- (…) “14. Respuesta dada por PORVENIR S.A., al derecho de petición y 
sus anexos contentivos de los formatos de solicitud de vinculación 
suscrito por el señor LUIS ALBERTO OSTOS DUARTE a PORVENIR 
S.A. 

- 15. Reclamación administrativa de ineficacia del traslado de régimen 
pensional radicada ante PORVENIR S.A. 

- 16. Respuesta de PORVENIR S.A., negando la ineficacia de la 
afiliación. 

- 17. Reclamación administrativa solicitando la aceptación traslado 
régimen pensional por ineficacia de la afiliación radicada ante la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 

- 18. Respuesta de COLPENSIONES a la Reclamación administrativa 
negando el traslado régimen pensional por ineficacia” (…).   

 
2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
  

3. Deberá indicar el canal digital donde deben ser notificados los testigos 
o manifestar si los desconoce, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
6 de la Ley 2213 de 2022 
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4. La prueba testimonial deberá adecuarse a lo preceptuado en el 

artículo 212 del CGP, esto es, enunciarse concretamente los hechos 
objeto de la prueba. 
 

5. Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandada Porvenir SA.  
 

En consecuencia, se  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado RAFAEL HERNAN 
VANEGAS RAMOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
17.177.945 y TP No. 39.742 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 6 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 
2. Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada Porvenir SA.  
 

3. Deberá aportar poder conferido a la Abogada Diana Paola Caro Forero, 
toda vez que no obra en el informativo.  
 

4. Deberá indicarse si la documental visible en el archivo 2 del 
expediente digital folios 25 a 33 hacen parte del material probatorio 
que desea hacer valer dentro del proceso, de acuerdo con lo previsto 
en el numeral 9° del artículo 25 del CPT y SS. 

 
5. Deberá aportar la documental No. 7 “Reporte de porvenir de fecha 29 

de diciembre de 2016, donde da cuenta de la afiliación inicial a ese 
Fondo de Pensiones de PEDRO PABLO RICARDO GONZALEZ, el día 30 
de mayo de 1995, en la ciudad de Villavicencio, donde nunca ha 
residido y laborado”, relacionada en el acápite de “MEDIOS 
PROBATORIOS Y ANEXOS”, toda vez que no obra en el informativo. 
 

6. Deberá aclarar si La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
funge como demandada en el presente proceso, toda vez que no se 
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formulan pretensiones contra dicha entidad, en caso afirmativo, 
deberá indicar el domicilio y dirección de la demandada conforme al 
numeral 3 artículo 25 del CPT y SS.   
 

7. Deberá complementar la pretensión subsidiaria primera “PRIMERA. 
Se solicita al Despacho ordene a POVENIR a efectuar la devolución de 
los aportes en pensión realizados desde el xxx de octubre de 2014 
hasta 23 de agosto de 2022, fecha en la que efectivamente se retiró del 
servicio al señor PEDRO PABLO RICARDO GONZALEZ”. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230073300 

DEMANDANTE: MARTIN HERNANDO CRUZ MARCA 
DEMANDADO: REGIONAL EXPRESS AMERICA SAS Y AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO - 

AVIANCA 

 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 6 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAVIER MANTILLA 
ROJAS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.368.801 y TP 
No. 59.979 del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de la 
parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
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CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

  

       
             

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 10 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandada Protección SA.  

 
2. Deberá aportar la documental No. 7 “Fotocopia de la cédula de 

ciudadanía de mi mandante”, relacionada en el acápite de “PRUEBAS”, 
toda vez que no obra en el informativo. 
 

3. La prueba testimonial deberá adecuarse a lo preceptuado en el 
artículo 212 del CGP, esto es, enunciarse concretamente los hechos 
objeto de la prueba. 

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CONRADO ARNULFO 
LIZARAZO PEREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
6.776.323 y TP No. 79.859 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
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TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

       
             

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230074000 

DEMANDANTE: FERNANDO GUILLERMO MESA PARRA  
DEMANDADO: COLPENSIONES   

 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 13 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada FRANCIA MARCELA 
PERILLA RAMOS, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
53.105.587 y TP No. 158.331 del CS de la J, para que actúe como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
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CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

       
             

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 12 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

2. Los hechos No. 1, 2 y 3 contienen varios supuestos fácticos, los cuales 
deberán discriminarse de manera separada y correctamente 
numerados.  

 
3. Deberá modificar el Juez al que se dirige y el acápite de 

“PROCEDIMIENTO Y CUANTIA” en atención a lo preceptuado en el 
artículo 12 del CPT y SS. 
 

4. Deberá aportar las siguientes pruebas documentales relacionadas en 
el acápite de “PRUEBAS”, toda vez que no obran en el informativo: 
 
- (…) “4-. Copia de la respuesta al derecho de petición que me envió 

Colfondos el 9 de febrero de 2023. 
- 5-. Copia de la respuesta dada por Colfondos el día 16 de febrero 

de 2023, al derecho de petición” (…).  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado GUSTAVO RAMIREZ 
ESPINOSA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 4.102.918 y 
TP No. 29.351 del CS de la J, para que actúe en nombre propio dentro del 
presente proceso.   
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
  

       
             

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 18 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandada de acuerdo con el numeral 4 artículo 26 del CPT 
y SS.  

 
2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 

correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

3. La prueba testimonial deberá adecuarse a lo preceptuado en el 
artículo 212 del CGP, esto es, enunciarse concretamente los hechos 
objeto de la prueba. 
 

4. El hecho No. 1 contiene varios supuestos fácticos, los cuales deberán 
discriminarse de manera separada y correctamente numerados.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado DIEGO FERNANDO 
CANTE GUEVARA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.003.625.935 y TP No. 355.752 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
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SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
  

  

       
             

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto 
al correo electrónico de este despacho el 20 de octubre de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en los artículos 25 y ss del CPT y SS; por tal razón, se inadmitirá 
la demanda en los términos del artículo 28 del CPT y SS, con el fin de que 
la parte actora subsane las siguientes falencias: 
 

1. Deberá allegar en un solo escrito demanda ordinaria laboral, 
suprimiendo todo lo relacionado con la reclamación directa.  
  

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al 
correo electrónico de la parte demandada, de acuerdo con lo previsto 
en el inciso 5 del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  
 

3. Los hechos No. 18, 19 y 20 contiene varios supuestos fácticos, los 
cuales deberán discriminarse de manera separada y correctamente 
numerados.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LISANDRO VEGA 
CASTILLO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.079.446 y 
TP No. 203.562 del CS de la J, para que actúe como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda de la referencia a la parte actora para 
que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 
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a efectos de que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo; 
ordenando que, a efectos de surtir el traslado a la accionada, se adjunte 
una nueva copia de la nueva demanda subsanada. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
  

  

       
             

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandada presentó escrito de contestación en término, solicitando amparo 
de pobreza, posteriormente la apoderada de la demandada allegó renuncia a 
poder. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
demandante allegó trámite de notificación debidamente realizado el día 23 de 
junio de 2023, conforme se constató por el Despacho con la verificación de la 
guía RA430364288CO, aportada a folio 5 del documento 9 del expediente 
digital.  
 
Ahora, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada, 
observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos previstos en el 
artículo 31 del CPT y SS, por tal razón se inadmitirá la contestación de la 
demanda, con el fin de que subsane las siguientes falencias:  

1. Deberá relacionar en el acápite de pruebas las documentales visibles a 
folios 131, del 163 al 206 y del 270 al 271, en el archivo 10 del expediente 
digital, de acuerdo con lo previsto en el numeral 5° del artículo 31 del 
CPT y SS. 

2. En el ítem 9 relacionó la prueba “Radicado No. 2022-01-741501. 
mediante el cual el señor JORGE ENRIQUE ATUESTA BOADA presentó 
acreencia laboral en el proceso de liquidación judicial de ICM 
INGENIEROS SAS”. Verificadas las documentales aportadas a folios del 
148 al 157 únicamente reposa la documental con asunto, cobro de 
acreencias laborales sin que se constante el radicado a que se refiere en 
el acápite de pruebas. Deberá ajustarlo.  

3. Se advierte que los folios del 207 al 265 del archivo 10 del expediente 
digital, contiene las mismas documentales que reposan a folios del 148 
al 206. Deberá ajustarlo.  

4.  Las documentales de los ítems 4, 6 y 9 del acápite de pruebas: Correo 
de notificación del auto admisorio de la demanda enviado por la 
apoderada del señor JORGE ENRIQUE ATUESTA BOADA, el día 20 de 
junio de 2023; Acción Popular instaurada por la Procuraduría General de 
la Nación contra la Unión Temporal Centros Poblados y sus integrantes; 
Radicado No. 2022-01-741501. mediante el cual el señor JORGE 
ENRIQUE ATUESTA BOADA presentó acreencia laboral en el proceso de 
liquidación judicial de ICM INGENIEROS SAS; no fueron allegadas por la 
demandada, razón por la cual deberá aportar dichos medios probatorios, 
conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 31 del CPT y SS.  

5. No se han aportado las pruebas relacionadas en el numeral 5.2 del 
acápite de pruebas relacionadas en la contestación como “Para ser 
allegadas por la demandada una vez cuente con el documento:” 
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Por otro lado, observa el Despacho que la demandada, en el acápite VI de la 
contestación, solicitó se conceda amparo de pobreza a favor de su 
representada, que no está llamado a prosperar porque el amparo debe ser 
invocado por la parte y no por medio de su apoderado, como ocurre en este 
caso, pues no es la demandada quien lo manifiesta de manera directa, sino el 
apoderado en un acápite de la contestación, situación que es desacertada por 
tratarse de una afirmación que debe realizarse bajo la gravedad de juramento 
y que, por tanto, debe provenir directamente de la interesada; situación que 
ha sido analizada por la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia en autos 
CSJ AL849-2023 y CSJ AL 3609 – 2022 en los que señaló: 
 

[…] la solicitud de amparo tiene que formularse por la persona que se halla 
en la situación que describe la norma y que, además, debe hacer dicho aserto 
bajo la gravedad del juramento. En este caso, se observa que no fue la 
impugnante quien presentó el pedimento para que se le concediera el referido 
beneficio procesal y mucho menos quien hizo la afirmación de estar en difícil 
situación económica bajo los apremios del juramento, sino su vocero judicial 
al que el legislador no le confiere tal facultad, toda vez que le pertenece a la 
parte exclusivamente y cuyo ejercicio no puede ser sustituido por aquél (AC, 
30 ene. 2009, rad. n.° 2008-01758-00, reiterado en AC, 13 nov. 2014, rad. 
n.° 2014-02105-00, AC, 13 jul. 2017, rad. n.° 2016-01859-00 y AC849, 11 
mar. 2020, rad. n.° 2012-01450-00). 
 
En el sub lite no se cumple dicho requisito, en la medida en que la solicitud 
de amparo por pobre no fue invocada por la actora, sino por su apoderado 
judicial, quien por demás no tenía facultad expresamente otorgada para el 
efecto, como se desprende del memorial poder obrante a folio 1 del cuaderno 
principal.” 

 
Aunado a lo anterior, encuentra el Despacho que, conforme los lineamientos 
jurisprudenciales, si bien se ha posibilitado esta figura para las personas 
jurídicas, lo cierto es que, se ha exigido unos requisitos adicionales en torno a 
la demostración del estado económico, que, en este caso, no se evidencian 
debidamente sustentadas por la parte interesada.  
 
Dicho lo anterior, dado que la solicitud de amparo no reúne los requisitos 
legales exigidos, se rechazará. Sin embargo, al no evidenciarse mala fe por 
parte del demandado, no se impondrá multa referida en el artículo 153 del 
Código General del Proceso; aplicable por aplicación analógica dispuesta en el 
artículo 145 del CPT y SS.  
 
Finalmente, observa el Despacho memorial allegado el 25 de agosto de 2023 
por la abogada Claudia Denisse Flechas Hernández mediante el cual 
manifiesta su renuncia al poder conferido por la empresa demandada, con la 
constancia de comunicación de la misma a su poderdante. Sin embargo, aún 
no había sido reconocida personería en el proceso, por consiguiente, se 
requerirá a la demandada ICM INGENIEROS SAS EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
para que allegue poder conferido a un profesional del derecho en los términos 
del artículo 74 del CGP o conforme lo establecido en la Ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
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PRIMERO: REQUERIR a la demandada ICM Ingenieros SAS En Liquidación 
Judicial, para que designe nuevo apoderado judicial en los términos del 
artículo 74 del CGP o conforme lo establecido en la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
demandada ICM Ingenieros SAS En Liquidación Judicial. 
 
TERCERO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada ICM 
Ingenieros SAS En Liquidación Judicial para que subsane las deficiencias 
señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo lo dispuesto 
en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla por no 
contestada.  
 
CUARTO: NEGAR la solicitud de amparo de pobreza elevada por la entidad 
demandante, por las razones expuestas en precedencia. 
 
QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
NMFG 

 
 
 
  

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante allegó constancia de notificación; con lo anterior, los apoderados 
de las demandadas Colpensiones, Skandia SA y Colfondos SA presentaron 
escritos de contestación en término y estas últimas realizaron solicitud de 
llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó trámite de notificación debidamente el día 20 de junio 
de 2023 a la demandada Colpensiones y la Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado.  
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, 
por tal razón se inadmitirá la contestación de la demanda, con el fin de que la 
parte demandada Colpensiones subsane las siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “expediente 

administrativo de la parte demandante e historia laboral el cual se remite 
como archivos adjuntos anexos a la presente demanda debidamente 
nombrados”, sin embargo, no se allegó al plenario, por lo que deberá 
aportarlo atendiendo a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 31 del 
CPT y SS.  

 
Por otro lado, verificados los escritos de contestación presentados por las 
demandadas Colfondos SA y Skandia SA, observa el despacho que se 
encuentran reunidos los requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y 
SS, por lo que se tendrá por contestada la demanda.  
 
Ahora bien, se observa que la AFP Skandia SA llamó en garantía a la 
aseguradora Mapfre Colombia Seguros de Vida S.A. y la AFP Colfondos SA 
llamó en garantía a las aseguradoras Allianz Seguros de Vida SA, Compañía 
de Seguros Bolívar SA y Axa Colpatria Seguros de Vida SA a fin de que 
respondan por una eventual condena que exija la devolución de la prima 
pagada para amparar los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a dicha 
administradora, en virtud de los contratos de seguros previsionales celebrados 
entre las AFP y las referidas aseguradoras en favor de los afiliados.  
 
De lo anterior, concluye el Despacho que de las pólizas relacionadas en las 
solicitudes de llamamiento no es posible inferir que se esté asegurando la 
devolución de las primas pagadas, en caso de presentarse una declaratoria de 
ineficacia de traslado de régimen pensional. En este sentido, es clara la 
inexistencia de un compromiso contractual a cargo de las compañías de 
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seguros llamada en garantía en virtud del cual deba asumir la devolución de 
las primas que le fueron pagadas, pues este punto no fue materia de 
aseguramiento. En otras palabras, el origen contractual de la relación jurídica 
entre Skandia SA y Colfondos SA y las compañías llamadas en garantía se 
circunscribe en el eventual reconocimiento de sumas adicionales en 
prestaciones económicas a los afiliados de esas AFP, mas no abarca una 
posible devolución de los dineros pagados por concepto de primas. Lo que 
conlleva que no se cumplen los supuestos previstos en el artículo 64 del CGP 
para realizar el llamamiento en garantía.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores argumentos, se rechazará el llamamiento en 
garantía de Mapfre Colombia Vida Seguros SA propuesto por la demandada 

Skandia SA y los de Allianz Seguros de Vida SA, Compañía de Seguros Bolívar 
SA y Axa Colpatria Seguros de Vida SA formulados por la demandada 
Colfondos SA 
 
Finalmente, por economía procesal el Despacho requerirá a Skandia SA y 
Colfondos SA para que alleguen, en el término de cinco (5) días, los 
documentos solicitados en el escrito de contestación de Colpensiones visible a 
folio 39 del archivo 12 del expediente digital.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jeimmy Carolina 
Buitrago Peralta quien se identifica con la cédula de ciudadanía 53.140.467 
y TP 199.923 del C.S de la J., para que actúe como apoderada de la demandada 
Colfondos SA Pensiones y Cesantías en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma GODOY CORDOBA 

ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 830.515.294-0, representada 

legalmente por Andrés Darío Godoy Córdoba, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 80.086.521, para que actúe como apoderada judicial principal 

de la demandada Skandia Pensiones y Cesantías SA, en los términos y para 

los efectos del poder conferido mediante escritura pública 721 del 23 de julio 

de 2023 de la Notaría 43 del Círculo de Bogotá D.C.  
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QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Daniel Andrés Paz Erazo, 
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.085.291.127 y TP 
329.936, para que actúe como apoderado sustituto de la demandada Skandia 
Pensiones y Cesantías SA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, conforme inscripción realizada en Certificado de Existencia y 
Representación Legal de Godoy Córdoba Abogados SAS.  
 
SEXTO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija 
las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SÉPTIMO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.  
 
OCTAVO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Skandia 
Pensiones y Cesantías SA y Colfondos SA Pensiones y Cesantías.  
 
NOVENO: RECHAZAR el llamamiento en garantía de la compañía Mapfre 
Colombia Vida Seguros SA propuesto por la demandada Skandia SA y los 
llamamientos en garantía de las compañías Allianz Seguros de Vida SA, 
Compañía de Seguros Bolívar SA y Axa Colpatria Seguros de Vida SA, 
propuestos por la demandada Colfondos SA, por lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  
 
DÉCIMO: REQUERIR a Skandia SA y Colfondos SA para que alleguen, en el 
término de cinco (5) días, los documentos solicitados en el escrito de 
contestación de Colpensiones visible a folio 39 del archivo 12 del expediente 
digital.  
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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NMFG 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que no se 
evidencia constancia de notificación del auto admisorio de la demanda 
realizado por la parte demandante; pese a lo anterior, los apoderados de las 
demandadas Colpensiones, Porvenir SA, Protección SA y Skandia SA, 
presentaron escritos de contestación en término y esta última realizó solicitud 
de llamamiento en garantía. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó trámite de notificación debidamente el día 6 de junio de 
2023 a la demandada Colpensiones, y no obra en el plenario constancia de 
notificación del auto admisorio de la demanda realizado por la parte actora; 
pese a lo anterior, las demandadas Skandia SA, Porvenir SA y Protección SA 
allegaron escrito de contestación, por lo que se tendrán por notificadas por 
conducta concluyente.   
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, 
por tal razón, se inadmitirá la contestación de la demanda, con el fin de que la 
parte demandada Colpensiones subsane las siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante OSCAR ORLANDO GARZON 
GUTIERREZ, e historia laboral el cual se remite como archivos adjuntos 
anexos a la presente demanda debidamente nombrados.”, sin embargo, 
no se allegó al plenario, por lo que deberá aportarlo atendiendo a lo 
previsto en el parágrafo 1° del artículo 31 del CPT y SS.  

 
Por otro lado, verificados los escritos de contestación presentados por las 
demandadas Porvenir SA, Protección SA y Skandia SA, observa el despacho 
que se encuentran reunidos los requisitos contemplados en el artículo 31 del 
CPT y SS, por lo que se tendrá por contestada la demanda.  
 
Ahora bien, se observa que la AFP Skandia SA llamó en garantía a la 
aseguradora Mapfre Colombia Seguros de Vida SA, a fin de que responda por 
una eventual condena que exija la devolución de la prima pagada para 
amparar los riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a dicha 
administradora, en virtud de los contratos de seguros previsionales celebrados 
entre la AFP y la referida aseguradora en favor de los afiliados.  
 
De lo anterior, concluye el Despacho que de las pólizas relacionadas en la 
solicitud de llamamiento no es posible inferir que se esté asegurando la 
devolución de las primas pagadas, en caso de presentarse una declaratoria de 
ineficacia de traslado de régimen pensional. En este sentido, es clara la 
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inexistencia de un compromiso contractual a cargo de la compañía de seguros 
llamada en garantía en virtud del cual deba asumir la devolución de las primas 
que le fueron pagadas, pues este punto no fue materia de aseguramiento. En 
otras palabras, el origen contractual de la relación jurídica entre Skandia SA 
y la compañía llamada en garantía se circunscribe en el eventual 
reconocimiento de sumas adicionales en prestaciones económicas a los 
afiliados de esa AFP, mas no abarca una posible devolución de los dineros 
pagados por concepto de primas. Lo que conlleva a que no se cumplen los 
supuestos previstos en el artículo 64 del CGP para realizar el llamamiento en 
garantía.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores argumentos, se rechazará el llamamiento en 

garantía de Mapfre Colombia Vida Seguros SA propuesto por la demandada 
Skandia SA. 
 
Finalmente, por economía procesal el Despacho requerirá a Skandia SA, 
Porvenir SA y Protección SA para que alleguen, en el término de cinco (5) días, 
los documentos solicitados en el escrito de contestación de Colpensiones 
visible a folio 33 del archivo 9 del expediente digital.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Leidy Yohana Puentes 
Trigueros quien se identifica con la cédula de ciudadanía 52.897.248 y TP 
152.354 del C.S de la J., para que actúe como apoderada de la demandada 
Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías SA en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Proceder SAS, 
identificada con NIT No. 901.289.080, representada legalmente por Maribel 
Garzón Melo, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 20.698.450, 
para que actúe como apoderada judicial principal de la demandada Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, en los 
términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 3748 del 
22 de diciembre de 2022 en la Notaría Dieciocho de Bogotá. 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Javier Sánchez Giraldo, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y TP No. 285.297 
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del C.S. de la J., para que actúe como apoderado sustituto de la demandada 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Gladys Marcela Zuluaga 
Ocampo, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 32.221.000 y TP 
298.961 del C.S de la J., para que actúe como apoderada de la demandada 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA, en los 
términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 546 del 30 
de mayo del 2018 de la Notaría Catorce de Medellín.   
 
SÉPTIMO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija 
las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
OCTAVO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.  
 
NOVENO: TENER POR NOTIFICADAS por conducta concluyente a las 
demandadas Skandia SA, Porvenir SA y Protección SA.  
 
DÉCIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Skandia SA, 
Porvenir SA y Protección SA.  
 
DÉCIMO PRIMERO: RECHAZAR el llamamiento en garantía de la compañía 
Mapfre Colombia Vida Seguros SA propuesto por la demandada Skandia SA, 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a Skandia SA, Porvenir SA y Protección SA 
para que alleguen, en el término de cinco (5) días, los documentos solicitados 
en el escrito de contestación de Colpensiones visible a folio 33 del archivo 9 
del expediente digital.  
 
DÉCIMO TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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NMFG 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando la parte 
demandante allegó constancia de notificación del auto admisorio de la 
demanda; adicionalmente, los apoderados de las demandadas Colpensiones, 
Porvenir SA, Protección SA y Colfondos SA, presentaron escritos de 
contestación en término y esta última realizó solicitud de llamamiento en 
garantía. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó trámite de notificación debidamente el día 6 de junio de 
2023 a la demandada Colpensiones; igualmente la apoderada de la parte 
actora allegó constancia de la notificación realizada a las demandadas 
Protección SA, Porvenir SA y Colfondos SA el 2 de junio de 2023. Sin embargo, 
advierte el Despacho que la notificación realizada a Colfondos SA no fue 
efectiva, pues como se observa en el folio 4 del archivo 9 del expediente digital, 
el correo electrónico al que se envió es incorrecto, ya que se remitió a 
procesosjudiciales@colfondos.com, mientras el certificado de existencia y 
representación legal de esa demandada indica que el correo de notificaciones 
judiciales es procesosjudiciales@colfondos.com.co, de igual forma, se observa 
que el “Estado actual” del envío es “Mensaje enviado con estampa de tiempo”, 
con lo que no se acredita el recibido; motivo por el cual se tendrá por notificada 
a esta demanda por conducta concluyente.   
  
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, 
por tal razón se inadmitirá la contestación de la demanda, con el fin de que la 
parte demandada Colpensiones subsane las siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante SANDRA PATRICIA MARTINEZ 
MORA, e historia laboral el cual se remite como archivos adjuntos anexos 
a la presente demanda debidamente nombrados.”, sin embargo, no se 
allegó al plenario, por lo que deberá aportarlo atendiendo a lo previsto 
en el parágrafo 1° del artículo 31 del CPT y SS.  

 
Por otro lado, verificados los escritos de contestación presentados por las 
demandadas Porvenir SA y Protección SA, los mismos fueron allegados en 
término y observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá por 
contestada la demanda. Para el caso de la demandada Colfondos SA, el escrito 
de contestación y llamamientos en garantía se recibió en este Despacho el día 
3 de agosto de 2023, esto es, fuera del término si se tuviese en cuenta la 
constancia de notificación allegada por la parte actora. No obstante, como ya 
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se indicó en el primer inciso de esta motivación, no se observa que la 
notificación se haya realizado de manera efectiva, motivo por el cual y al 
tenerse por notificada por conducta concluyente, encuentra el Despacho que 
se encuentran reunidos los requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT 
y SS, por lo que se tendrá por contestada la demanda.  
 
Ahora bien, se observa que la AFP Colfondos SA llamó en garantía a las 
aseguradoras Mapfre Colombia Seguros de Vida S.A., Axa Colpatria Seguros 
de Vida SA y Compañía de Seguros Bolívar SA, a fin de que respondan por una 
eventual condena que exija la devolución de la prima pagada para amparar los 
riesgos de invalidez y muerte de los afiliados a dicha administradora, en virtud 
de los contratos de seguros previsionales celebrados entre la AFP y las 

referidas aseguradoras en favor de los afiliados.  
 
De lo anterior, concluye el Despacho que de las pólizas relacionadas en la 
solicitud de llamamiento no es posible inferir que se esté asegurando la 
devolución de las primas pagadas, en caso de presentarse una declaratoria de 
ineficacia de traslado de régimen pensional. En este sentido, es clara la 
inexistencia de un compromiso contractual a cargo de la compañía de seguros 
llamada en garantía en virtud del cual deba asumir la devolución de las primas 
que le fueron pagadas, pues este punto no fue materia de aseguramiento. En 
otras palabras, el origen contractual de la relación jurídica entre Colfondos SA 
y las compañías llamadas en garantía se circunscribe en el eventual 
reconocimiento de sumas adicionales en prestaciones económicas a los 
afiliados de esa AFP, mas no abarca una posible devolución de los dineros 
pagados por concepto de primas. Lo que conlleva a que no se cumplen los 
supuestos previstos en el artículo 64 del CGP para realizar el llamamiento en 
garantía.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores argumentos, se rechazarán los 
llamamientos en garantía de Mapfre Colombia Vida Seguros SA, Axa Colpatria 
Seguros de Vida SA y Compañía de Seguros Bolívar SA, propuesto por la 
demandada Colfondos SA. 
 
Finalmente, por economía procesal el Despacho requerirá a Colfondos SA, 
Porvenir SA y Protección SA para que alleguen, en el término de cinco (5) días, 
los documentos solicitados en el escrito de contestación de Colpensiones 
visible a folio 30 del archivo 11 del expediente digital.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Luisa Fernanda 
Martínez López, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.053.795.580 y TP No. 231.411 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada sustituta de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Proceder SAS, 
identificada con NIT No. 901.289.080, representada legalmente por Maribel 
Garzón Melo, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 20.698.450, 
para que actúe como apoderada judicial principal de la demandada Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, en los 
términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 3748 del 

22 de diciembre de 2022 en la Notaría Dieciocho de Bogotá. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Javier Sánchez Giraldo, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y TP No. 285.297 
del C.S. de la J., para que actúe como apoderado sustituto de la demandada 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado David Santiago Zapata 
Ceballos, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.030.678.617 y 
TP 372.152 del C.S de la J., para que actúe como apoderado de la demandada 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA, en los 
términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 208 del 14 
de marzo del 2023 de la Notaría Catorce de Medellín.   
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jeimmy Carolina 
Buitrago Peralta quien se identifica con la cédula de ciudadanía 53.140.467 
y TP 199.923 del C.S de la J., para que actúe como apoderada de la demandada 
Colfondos SA Pensiones y Cesantías en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
 
SÉPTIMO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que corrija 
las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
OCTAVO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.  
 
NOVENO: TENER POR NOTIFICADA por conducta concluyente a la 
demandada Colfondos SA Pensiones y Cesantías, por lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
DÉCIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Colfondos SA, 
Porvenir SA y Protección SA.  
 
DÉCIMO PRIMERO: RECHAZAR los llamamientos en garantía de las 
compañías Mapfre Colombia Vida Seguros SA, Axa Colpatria Seguros de Vida 
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SA y Compañía de Seguros Bolívar SA, propuestos por la demandada 
Colfondos SA, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a Colfondos SA, Porvenir SA y Protección SA 
para que alleguen, en el término de cinco (5) días, los documentos solicitados 
en el escrito de contestación de Colpensiones visible a folio 30 del archivo 11 
del expediente digital.  
 
DÉCIMO TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
NMFG 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
actora allegó constancia de notificación del auto admisorio de la demanda; 
adicionalmente, los apoderados de las demandadas Colpensiones y Porvenir 
SA, presentaron escritos de contestación. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó trámite de notificación debidamente de Colpensiones y 
la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, el 25 de julio de esta 
anualidad. Por otro lado, la parte actora allegó escrito el 8 de septiembre de 
2023, al correo electrónico de este Juzgado, informando que, según lo 
dispuesto en el auto de fecha 9 de junio de 2023, procedió a realizar 
notificación personal a la demandada Porvenir SA con acuse de recibido, 
conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Se verifica que las demandadas Porvenir SA y Colpensiones, allegaron escritos 
de contestación en término, ante este Despacho los días 3 y 9 de agosto de este 
año, respectivamente.  
 
Ahora bien, revisado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, 
por tal razón se inadmitirá la contestación de la demanda, con el fin de que la 
parte demandada Colpensiones subsane las siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante SILVIA FERNANDA ORTIZ 

MENDEZ e historia laboral.”, sin embargo, no se allegó al plenario, por lo 
que deberá aportarlo atendiendo a lo previsto en el parágrafo 1° del 
artículo 31 del CPT y SS.  

 
Por otro lado, verificado el escrito de contestación presentado por la 
demandada Porvenir SA, observa el despacho que se encuentran reunidos los 
requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá 
por contestada la demanda.  
 
Finalmente, por economía procesal el Despacho requerirá a Porvenir SA, para 
que allegue, en el término de cinco (5) días, los documentos solicitados en el 
escrito de contestación de Colpensiones visible a folio 38 del archivo 12 del 
expediente digital.  
 
En consecuencia, se  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma López y 
Asociados SAS, identificada con NIT No. 830.118.372-4, representada 
legalmente por Juan Pablo López Moreno, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 80.418.542, para que actúe como apoderada judicial principal 
de la demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir SA, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1281 del 2 de junio de 2023 en la Notaría Dieciocho de 
Bogotá. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Alejandro Miguel 
Castellanos López, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
79.985.203 y TP No. 115.849 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado 
sustituto de la demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones 
y Cesantías Porvenir SA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que 
corrijan las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEXTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.  
 
SÉPTIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Porvenir SA.  
 
OCTAVO: REQUERIR a Porvenir SA, para que allegue, en el término de cinco 
(5) días, los documentos solicitados en el escrito de contestación de 
Colpensiones visible a folio 38 del archivo 12 del expediente digital.  
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NMFG 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
actora allegó constancia de notificación del auto admisorio de la demanda; 
adicionalmente, los apoderados de las demandadas Colpensiones, Porvenir SA, 
Skandia SA y Colfondos SA, presentaron escritos de contestación en término 
y estas últimas realizaron solicitud de llamamiento en garantía. De otro lado, 
no obra contestación por parte de la demandada Protección SA. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó trámite de notificación debidamente a Colpensiones y la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estados, los días 15 y 16 de 
junio de esta anualidad, respectivamente. Por otro lado, la parte actora allegó 
escrito el 21 de julio de 2023, al correo electrónico de este Juzgado, informando 
que según lo dispuesto en el auto de fecha 9 de junio de 2023 procedió a 
realizar notificación personal a los demandados Porvenir SA, Protección SA, 
Skandia SA y Colfondos SA, conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022; sin embargo, advierte el Despacho que no reposa acuse de 
recibido de esa notificación.  
 
Pese a lo anterior, las demandadas Skandia SA, Colfondos SA y Porvenir SA, 
allegaron escritos de contestación ante este Despacho los días 18 de julio, 1° 
y 4 de agosto de 2023, respectivamente, por lo que se tendrán por notificadas 
por conducta concluyente. Respecto de la demandada Protección SA, no obra 
en el plenario escrito de contestación de la demanda, motivo por el cual se 
requerirá a la parte demandante para que allegue copia del acuse de recibido 
de la notificación electrónica con su traslado, conforme lo dispone el inciso 3 
del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o proceda con el envío garantizando el 
acuse de recibido conforme la norma citada.  
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, 
por tal razón se inadmitirá la contestación de la demanda, con el fin de que la 
parte demandada Colpensiones subsane las siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante HUMBERTO PINEDA CESPEDES 

e historia laboral.”, sin embargo, no se allegó al plenario, por lo que 
deberá aportarlo atendiendo a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 
31 del CPT y SS.  
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Así mismo, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Colfondos SA, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en el artículo 31 del CPT y SS, por tal razón se inadmitirá la 
contestación de la demanda, con el fin de que la parte demandada 
Colpensiones subsane las siguientes falencias: 
 

1. No realizó pronunciamiento frente a la pretensión declarativa No. 6 de 
la demanda, visible a folio 3 del archivo 2 del expediente digital. Deberá 
ajustarlo atendiendo a lo previsto en el numeral 2 el artículo 31 del CPT 
y SS.  

2. Deberá allegar o pronunciarse frente a las pruebas solicitadas por la 
parte demandante en el acápite de pruebas en poder de la demandada: 

“(i) Formularios de afiliación a que hubiere lugar” visible a folio 8 del 
archivo 2 del expediente digital, atendiendo a lo previsto en el numeral 
2° del parágrafo 1° del artículo 31 del CPT y SS.  

 
Por otro lado, verificados los escritos de contestación presentados por las 
demandadas Porvenir SA y Skandia SA, observa el despacho que se 
encuentran reunidos los requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y 
SS, por lo que se tendrá por contestada la demanda.  
 
Ahora bien, se observa que la AFP Skandia SA llamó en garantía a la 
aseguradora Mapfre Colombia Seguros de Vida S.A. y la AFP Colfondos SA 
llamó en garantía a las aseguradoras Allianz Seguros de Vida SA y Axa 
Colpatria Seguros de Vida SA, a fin de que respondan por una eventual 
condena que exija la devolución de la prima pagada para amparar los riesgos 
de invalidez y muerte de los afiliados a dichas administradoras, en virtud de 
los contratos de seguros previsionales celebrados entre la AFP y las referidas 
aseguradoras en favor de los afiliados.  
 
De lo anterior, concluye el Despacho que de las pólizas relacionadas en la 
solicitud de llamamiento no es posible inferir que se esté asegurando la 
devolución de las primas pagadas, en caso de presentarse una declaratoria de 
ineficacia de traslado de régimen pensional. En este sentido, es clara la 
inexistencia de un compromiso contractual a cargo de las compañías de 
seguros llamadas en garantía en virtud del cual deba asumir la devolución de 
las primas que le fueron pagadas, pues este punto no fue materia de 
aseguramiento. En otras palabras, el origen contractual de la relación jurídica 
entre Skandia SA y Colfondos SA y las compañías llamadas en garantía se 
circunscribe en el eventual reconocimiento de sumas adicionales en 
prestaciones económicas a los afiliados de esa AFP, mas no abarca una posible 
devolución de los dineros pagados por concepto de primas. Lo que conlleva a 
que no se cumplen los supuestos previstos en el artículo 64 del CGP para 
realizar los llamamientos en garantía.  
 
Teniendo en cuenta los anteriores argumentos, se rechazará el llamamiento en 
garantía de Mapfre Colombia Vida Seguros SA propuesto por la demandada 
Skandia SA y los llamamientos en garantía de Allianz Seguros de Vida SA y 
Axa Colpatria Seguros de Vida SA formulados por Colfondos SA.  
 
Finalmente, por economía procesal el Despacho requerirá a Skandia SA, 
Porvenir SA, Colfondos SA y Protección SA para que alleguen, en el término de 
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cinco (5) días, los documentos solicitados en el escrito de contestación de 
Colpensiones visible a folio 35 del archivo 8 del expediente digital.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Leidy Yohana Puentes 
Trigueros quien se identifica con la cédula de ciudadanía 52.897.248 y TP 
152.354 del C.S de la J., para que actúe como apoderada de la demandada 
Skandia Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías SA en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Jeimmy Carolina 
Buitrago Peralta quien se identifica con la cédula de ciudadanía 53.140.467 
y TP 199.923 del C.S de la J., para que actúe como apoderada de la demandada 
Colfondos SA Pensiones y Cesantías en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Proceder SAS, 
identificada con NIT No. 901.289.080, representada legalmente por Maribel 
Garzón Melo, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 20.698.450, 
para que actúe como apoderada judicial principal de la demandada Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, en los 
términos y para los efectos consignados en la escritura pública No. 3748 del 
22 de diciembre de 2022 en la Notaría Dieciocho de Bogotá. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Javier Sánchez Giraldo, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y TP No. 285.297 
del C.S. de la J., para que actúe como apoderado sustituto de la demandada 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SÉPTIMO: TENER POR NOTIFICADAS por conducta concluyente a las 
demandadas Skandia SA, Porvenir SA y Colfondos SA.  
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OCTAVO: INADMITIR las contestaciones de la demanda presentadas por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y Colfondos SA 
Pensiones y Cesantías, para que corrijan las falencias expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
NOVENO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y Colfondos SA 
Pensiones y Cesantías para que subsane las deficiencias señaladas en el 
escrito de contestación de demanda atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° 
del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla por no contestada.  
 
DÉCIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Skandia SA y 

Porvenir SA.  
 
DÉCIMO PRIMERO: RECHAZAR el llamamiento en garantía de la compañía 
Mapfre Colombia Vida Seguros SA propuesto por la demandada Skandia SA, 
y los llamamientos de las compañías Allianz Seguros de Vida SA y Axa 
Colpatria Seguros de Vida SA propuestos por Colfondos SA, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia.  
 
DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que allegue copia del 
acuse de recibido de la notificación electrónica con su traslado realizada el día 
21 de julio de 2023, en atención a lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, de conformidad con la parte motiva de esta providencia 
 
DÉCIMO TERCERO: REQUERIR a Skandia SA, Porvenir SA, Protección SA y 
Colfondos SA para que alleguen, en el término de cinco (5) días, los 
documentos solicitados en el escrito de contestación de Colpensiones visible a 
folio 35 del archivo 8 del expediente digital.  
 
DÉCIMO CUARTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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NMFG 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
actora allegó constancia de notificación del auto admisorio de la demanda; 
adicionalmente, los apoderados de las demandadas Colpensiones y Porvenir 
SA, presentaron escritos de contestación en término. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó debidamente trámite de notificación a Colpensiones y la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, el 25 de julio de esta 
anualidad. Por otro lado, la parte actora allegó escrito el 28 de julio de 2023, 
al correo electrónico de este Juzgado, informando que según lo dispuesto en 
el auto de fecha 9 de junio de 2023 procedió a realizar notificación personal a 
la demandada Porvenir SA, el día 26 de julio de este año, con acuse de recibido, 
conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Con lo anterior, las demandadas Porvenir SA y Colpensiones, allegaron 
escritos de contestación en término ante este Despacho los días 3 y 11 de 
agosto de este año, respectivamente.  
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, 
por tal razón se inadmitirá la contestación de la demanda, con el fin de que la 
parte demandada Colpensiones subsane las siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante JORGE EDUARDO ZAUNER 

CUERVO e historia laboral”, sin embargo, no se allegó al plenario, por lo 
que deberá aportarlo atendiendo a lo previsto en el parágrafo 1° del 
artículo 31 del CPT y SS.  

 
Por otro lado, verificado el escrito de contestación presentado por la 
demandada Porvenir SA, observa el despacho que se encuentran reunidos los 
requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá 
por contestada la demanda.  
 
Finalmente, por economía procesal el Despacho requerirá a Porvenir SA, para 
que allegue, en el término de cinco (5) días, los documentos solicitados en el 
escrito de contestación de Colpensiones visible a folio 33 del archivo 12 del 
expediente digital.  
 
En consecuencia, se  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma GODOY 
CORDOBA ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT No. 830.515.294-0, 
representada legalmente por Andrés Darío Godoy Córdoba, quien se identifica 
con cédula de ciudadanía No. 80.086.521, para que actúe como apoderada 
judicial principal de la demandada Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantía Porvenir SA, en los términos y para los efectos del poder 
conferido mediante escritura pública 1281 del 2 de junio de 2023 de la Notaría 
18 del Círculo de Bogotá D.C 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Luis Eduardo Calderón 
Pastrana, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.004.155.816 y 
TP No. 406.112 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado sustituto de 
la demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir SA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que 
corrijan las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEXTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.  
 
SÉPTIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Porvenir SA.  
 
OCTAVO: REQUERIR a Porvenir SA, para que allegue, en el término de cinco 
(5) días, los documentos solicitados en el escrito de contestación de 
Colpensiones visible a folio 33 del archivo 12 del expediente digital.  
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
NMFG 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
actora allegó constancia de notificación del auto admisorio de la demanda; 
adicionalmente, los apoderados de las demandadas Colpensiones y Protección 
SA, presentaron escritos de contestación. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó trámite de notificación debidamente a Colpensiones y la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estados, el 11 de julio de esta 
anualidad. Por otro lado, la parte actora allegó escrito el 21 de julio de 2023, 
al correo electrónico de este Juzgado, informando que procedió a realizar 
notificación personal a la demandada Protección SA.  
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que se presentó en término y el mismo no reúne los requisitos previstos en el 
artículo 31 del CPT y SS, por tal razón se inadmitirá la contestación de la 
demanda, con el fin de que la parte demandada Colpensiones subsane las 
siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante LEOVANY CHAPARRO ESPITIA  e 

historia laboral.”, sin embargo, no se allegó al plenario, por lo que deberá 
aportarlo atendiendo a lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 31 del 
CPT y SS.  

 
Así mismo, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Protección SA, observa el despacho que se presentó en término y se 
encuentran reunidos los requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y 
SS, por lo que se tendrá por contestada la demanda.  
 
Finalmente, por economía procesal el Despacho requerirá a Protección SA para 
que alleguen, en el término de cinco (5) días, los documentos solicitados en el 
escrito de contestación de Colpensiones visible a folio 36 del archivo 8 del 
expediente digital.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
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como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado David Santiago Zapata 
Ceballos quien se identifica con la cédula de ciudadanía 1.030.678.617 y TP 
372.152 del C.S de la J., para que actúe como apoderado de la demandada 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA en los 
términos y para los efectos consignados en la escritura pública 208 del 14 de 
marzo de 2023 de la Notaría Catorce de Medellín.  
 
CUARTO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que 
corrijan las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
QUINTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.  
 
SEXTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección SA.   
 
SÉPTIMO: REQUERIR a Protección SA para que allegue, en el término de 
cinco (5) días, los documentos solicitados en el escrito de contestación de 
Colpensiones visible a folio 36 del archivo 8 del expediente digital.  
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez escrito de subsanación de demanda, remitido al 
correo electrónico de este Despacho el 31 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
subsanación de la demanda, observa el despacho que el mismo fue allegado 
dentro del término otorgado y se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por Charles Gerardo Hernández Rubiano contra la Corporación 
Educativa Arkos U SAS y el Grupo Arkos SAS.  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
la demandada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
TERCERO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
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Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
CUARTO: PREVENIR a la demandada para que allegue con su réplica la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SEXTO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que suministren, 
a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, teléfonos de 
contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las comunicaciones 
y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del proceso con el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones conforme lo señalado 
en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que ante las fallas presentadas en el portal 
Web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandante allegó constancia de notificación y la demandada presentó el 
escrito de contestación en término. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
demandante allegó trámite de notificación debidamente realizado el día 2 de 
agosto de 2023. Con lo anterior, la demanda radicó en este Despacho escrito 
de contestación el día 8 de agosto de 2023.  
 
Ahora, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, 
observa el despacho que se presentó en término y el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, por tal razón se inadmitirá 
la contestación de la demanda, con el fin de que la parte demandada 
Colpensiones subsane las siguientes falencias:  

 
1. En el pronunciamiento frente a los hechos, numerales 5 y 6, adjuntó 

capturas de pantalla para referirse a apartes del “resumen de entrevista”, 
sin embargo, verificado el acápite de pruebas no se relacionó una 
documental con esa denominación y características. Deberá aportarla y 
relacionarla en el acápite de pruebas correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 31 del CPT y SS.  

 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Fernando Enrique 
Arrieta Lora, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.499.248 y 
TP No. 63.604 del C.S. de la J., para que actúe como apoderado de la 
demandada Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido mediante escritura 
pública 1281 del 2 de junio de 2023 en la Notaría Dieciocho de Medellín.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir SA para que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
TERCERO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
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atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.  
 
CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 
NMFG 

 
 
 
  

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 
apoderado de la parte demandante allegó solicitud de reconocimiento de 
personería jurídica. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
actora radicó el día 27 de julio de 2023 solicitud de reconocimiento de 
personería jurídica.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Mauricio Alejandro 
Hernández Castaño, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
8.163.173 y TP 219.385, para que actúe como apoderado de la parte actora, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.   
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
remitido al correo electrónico de este Despacho el 28 de julio de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que mediante 
auto de fecha 19 de julio de 2023, notificado en estado 12 del 21 de julio de 
esta anualidad, se dispuso a inadmitir la demanda con el fin de que la parte 
actora subsanara las siguientes falencias:  
 

1. Se aprecia una indebida acumulación subjetiva de pretensiones, dado 
demanda a varias aseguradoras por las prestaciones económicas y 
asistenciales reconocidas y pagadas por Seguros Bolívar S.A. a varios 
afiliados, sin que se verifique el mismo objeto, causa ni las mismas pruebas 
frente a las varias accionadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25 A 
del CPT y SS, por lo que deberá adecuarse.  

2. Deberá allegar la constancia de envío de la demanda y sus anexos al correo 
electrónico de las demandadas, de acuerdo con lo previsto en el inciso 5 del 
artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
Por lo anterior, el día 28 de julio de 2023, la parte actora envió correo 
electrónico a este Despacho con la subsanación de la demanda. Verificado 
el escrito, se constató que allegó constancia de envío de la demanda y sus 
anexos; con lo que se da cumplimiento al numeral 2 del auto precedente.  
 
Sin embargo, pese a que la parte demandante modificó el acápite de las 
pretensiones, en cumplimiento del numeral 1° del auto citado, observa el 
Despacho que persiste la indebida acumulación subjetiva de pretensiones, 
pues la demanda se dirige contra varias aseguradoras persiguiendo el pago 
de prestaciones económicas y asistenciales reconocidas y pagadas por 
Seguros Bolívar SA a varios afiliados, sin que se verifique el mismo objeto, 
causa, ni las mismas pruebas frente a las varias accionadas, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 25A del CPT y SS.  
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó las 
deficiencias advertidas en el mencionado auto, el Despacho procederá a 
rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del 
CPT y SS, en concordancia con los incisos 1 y 2 del artículo 90 del CGP. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que, ante las fallas presentadas en el portal web de la 
Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de manera física 
en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

       
            NMFG 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez escrito de subsanación del proceso de la referencia, 
remitido al correo electrónico de este Despacho el 31 de julio de 2023. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que mediante 
auto de fecha 21 de julio de 2023, notificado en estado 13 del 24 de julio de 
esta anualidad, se dispuso a inadmitir la demanda con el fin de que la parte 
actora subsanara las siguientes falencias:  
 

1. Se aprecia una indebida acumulación subjetiva de pretensiones, dado que se 
demanda a varias aseguradoras por las prestaciones económicas y 
asistenciales reconocidas y pagadas por Seguros Bolívar S.A. a varios 
afiliados, sin que se verifique el mismo objeto, causa ni las mismas pruebas 
frente a las varias accionadas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 25Adel 
CPT y SS, por lo que deberá adecuarse.  

 
Por lo anterior, el día 31 de julio de 2023, la parte actora envió correo 
electrónico a este Despacho con la subsanación de la demanda. Verificado 
el escrito, se constató que, pese a que la parte demandante modificó el 
acápite de las pretensiones, en cumplimiento del auto citado, observa el 
Despacho que persiste la indebida acumulación subjetiva de pretensiones, 
pues la demanda se dirige contra varias aseguradoras persiguiendo el pago 
de prestaciones económicas y asistenciales reconocidas y pagadas por 
Seguros Bolívar SA a varios afiliados, sin que se verifique el mismo objeto, 
causa, ni las mismas pruebas frente a las varias accionadas, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 25A del CPT y SS.  
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó las 
deficiencias advertidas en el mencionado auto, el Despacho procederá a 
rechazar la demanda de conformidad con lo estipulado en el artículo 28 del 
CPT y SS en concordancia con los incisos 1 y 2 del artículo 90 del CGP. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda y ORDENAR la devolución de 
las diligencias a quien las presentó, previa desanotación en el sistema. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que, ante las fallas presentadas en el portal web de la 
Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de manera física 
en el Juzgado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

 

       
            NMFG 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 26 septiembre de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado VICTOR MANUEL 
CARDENAS VALERO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
6.758.964 y TP No. 112.286 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CECILIA NIÑO GARCIA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS.  
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 4 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CRISTIAN CAMILO 
NAVARRETE MORENO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.053.336.712 y TP No. 357.349 del CS de la J, para que actúe como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JUAN CAMILO RICO BAUTISTA contra la sociedad 
EMPOWERMENT LABS COLOMBIA SAS.  
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
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obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230072800 

ACCIONANTE: MANUEL DARIO JOVES RUEDA  
ACCIONADO: COLPENSIONES, COLFONDOS SA Y PORVENIR SA 

 

Página 1 de 3 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext 71546 
 

 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 5 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANGELICA MARIA 
SALAZAR AMAYA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
65.630.807 y TP No. 180.665 del CS de la J, para que actúe como apoderada 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MANUEL DARIO JOVES RUEDA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA.  
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 10 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LAURA CAMILA 
MUÑOZ CUERVO, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
1.032.482.965 y TP No. 338.886 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LUZ MERY TRUJILLO RIVERA contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION SA. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 12 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva a la sociedad IC CORTES 
RUEDA ABOGADOS ASOCIADOS SAS con NIT 900.561.530 representada 
legalmente por ISABEL CORTES RUEDA, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 53.006.747 y portadora de la T.P. No.206.986 del CSJ, para 
que actúe como apoderada judicial principal de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos consignados en el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GYNA PAOLA VELANDIA VELANDIA y en representación de 

su hijo DEIVID SANTIAGO AYALA VELANDIA contra COLFONDOS SA 
PENSIONES Y CESANTIAS.  
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro 
del término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de 
apoderado judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 
del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
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obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 

QUINTO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder. 
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 17 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSE ANTONIO 
RODRIGUEZ PEÑA, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
19.085.050 y TP No. 15.011 del CS de la J, para que actúe como apoderado de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por GLORIA PATRICIA NOVOA QUINTERO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA.  
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230074100 

ACCIONANTE: GLORIA PATRICIA NOVOA QUINTERO 
ACCIONADO: COLPENSIONES Y PORVENIR SA 

 

Página 2 de 3 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 601 3532666 ext 71546 
 

SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, remitido por reparto al 
correo electrónico de este despacho el 19 de octubre de 2023. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez verificado el escrito de 
demanda, observa el despacho que se encuentran reunidos los requisitos 
contemplados en los artículos 25 y ss del CPT y SS, por lo que se procederá 
con su admisión. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JONHSON ALFREDO 
PRIETO RAMIREZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 
19.420.613 y TP No. 122.252 del CS de la J, para que actúe como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ALEXANDRA INES DIAZ VENTO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
SA.  
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
admisorio a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, a 
través de su representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a las 
demandadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, procedan a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte interesada deberá allegar la copia cotejada y la constancia de envío y 
recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el numeral 
3º del artículo 291 del CGP. 
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SEXTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto al (los) demandado(s) como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos al 
(los) demandado (s), e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como 
obtuvo la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las 
evidencias correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información 
al correo institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Téngase en cuenta que tratándose de personas jurídicas de derecho privado 
deberá procederse conforme lo señala el inciso 2º del numeral 3º del artículo 
291 del CGP.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SÉPTIMO: PREVENIR a las entidades demandadas para que alleguen con su 
réplica la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder, en especial 
el formato Sistema de Información de los Afiliados a las Administradoras de 
los Fondos de Pensión – SIAFP de la demandante.  
 
Así mismo, para que procedan a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

   
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM) para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

   
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N°  39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECIOCHO (18) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

   
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM) para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
   

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500420200007400 

ACCIONANTE: ISNARDO VILLABONA GAMBOA 

ACCIONADO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ//OTRO 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

   
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM) para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500420190078900 

ACCIONANTE: EXELA SERVICIOS TEMPORALES S.A. 

ACCIONADO: COOMEVA EPS 
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Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

   
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTE (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CINCO (5) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500420180078600 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

   
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha de 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM) para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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ACCIONANTE: NIRIA JANETH TORO 

ACCIONADO: NELSON ESAU REYES //OTRO 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

   
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Primero Cuarto del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT 
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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ACCIONANTE: HERNANDO CARDENAS RODRIGUEZ 

ACCIONADO: MINHACIENDA //OTROS 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

   
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ACCIONANTE: JUAN CARLOS ALDANA 

ACCIONADO: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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ACCIONANTE: BERTHA ELENA ORJUELA RAMIREZ 

ACCIONADO: COLPENSIONES//OTROS 
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

   
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SIETE (7) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500420220003000 

ACCIONANTE: JAIME GUZMAN RIVEROS 

ACCIONADO: JAIME EDUARDO LEAL ESCOBAR 

 

Página 2 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

   
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

   
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CICUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM) para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTITRÉS (23) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM) para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

   
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTITRES (23) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

   
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone a AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
De otra parte, se observa escrito de desistimiento de la demanda que presenta 
la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial (PDF 15 del 
expediente digital), y como quiera que se observa en el registro  18 , que la 
demandada coadyuva la petición radicada por la parte actora.  Así, conforme 
lo previsto en el artículo 314 del CGP, aplicable por remisión analógica al 
procedimiento laboral de conformidad con lo previsto en el artículo 145 del 
CPT y SS, que dispuso: 
 
“Desistimiento de las pretensiones: El demandante podrá desistir de las 
pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse 
interpuesto por el demandante apelación de la sentencia o casación, se 
entenderá que comprende el del recurso” (…).” 
 
Teniendo en cuenta la disposición en cita, se observa que en el presente asunto 
no se ha proferido sentencia que ponga fin al proceso, razón por la cual es 
procedente aceptar el desistimiento de las pretensiones solicitado por la parte 
demandante, sin que se efectúe condena en costas, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 1° del artículo 316 de CGP, esto por cuanto observa 
el Despacho en el memorial radicado que las partes convinieron que no se 
impartiera condena en costas. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR el desistimiento presentado de manera conjunta por las 
partes; en consecuencia, se ordena LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 
 
TERCERO: Sin imponer condena en costas. 
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CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las presentes diligencias, previo 
registro correspondiente. 
 
QUINTO: Reconocer personería a la doctora MIRIAM REAL GARCIA, 
identificada con CC 1.003.697.353 Y TP 210.695 CSJ como apoderada 
sustituta de la parte demandada conforme poder allegado en el registro 18 del 
expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

    
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N°  39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM) para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 

 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al despacho de la 

señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTICUATRO (24) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500420210007200 

ACCIONANTE: FERNANDO CRUZ RUEDA 

ACCIONADO: MORELCO S.A.S // OTRO 
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

   

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023: ingresa al despacho de la 

señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de Noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500420200046600 

ACCIONANTE: JONATHAN ALEXIS MATALLANA ESPITIA 

ACCIONADO: DISTRIBUCIONES AXA S.A.S.//OTRO 
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

   
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de Noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Treinta y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310503920180012300 

ACCIONANTE: EPS SANITAS S.A. 

ACCIONADO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL 
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Treinta y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310503920170062900 
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Treinta y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el OCHO (8) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Treinta y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Treinta y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Treinta y Nueve Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del 
Circuito de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Treinta y Nueve Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para que tenga lugar 
la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Dieciséis Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el SEIS (6) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
De otra parte, se observa escrito de desistimiento de la demanda que presenta 
la parte demandante por intermedio de su apoderado judicial (PDF 15 del 
expediente digital), y comoquiera que ya se encuentran notificadas las 
demandadas, sin que se observe que hubieren coadyuvado la petición radicada 
por la parte actora, se les correrá traslado de la misma a las demandadas 
SOCIEDAD DE SERVICIOS TEMPORALES RECURSO IDONEO S.A.S. (EN 
LIQUIDACIÓN) y COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL FLORES COLON 
LTDA por el término de tres (3) días a fin de que manifiesten si presentan 
oposición o no a tal solicitud, de conformidad con lo señalado en el numeral 4 
del artículo 316 del C.G.P. 
 
Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al Despacho para resolver 
lo que en derecho corresponda.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado del escrito de desistimiento de las pretensiones 
de la demanda presentado por la parte actora a SOCIEDAD DE SERVICIOS 
TEMPORALES RECURSO IDONEO S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN) y 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL FLORES COLON LTDA por el 
término de tres (3) días a fin de que manifiesten si presentan oposición o no 
a tal solicitud, de conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artículo 
316 del C.G.P. 
 
TERCERO: CUMPLIDO el término anterior, ingresen las diligencias al 
Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.   
 
CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
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QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
De otra parte, observa el Despacho que la demandada formuló como excepción 
previa la de Falta de Integración del Litis Consorcio Necesario por Pasiva con 
Serdempo Ltda., haciéndose así necesario convocarla al proceso para que el 
operador judicial pueda resolver de fondo el asunto planteado. Por tal razón, y 
por resultar procedente la integración del contradictorio, se ordenará vincular 
en calidad de litisconsorte necesario a la sociedad Serdempo Ltda., de 
conformidad con lo estatuido en el artículo 61 del C.G.P. 
 
De igual manera, se formuló como previa la excepción de cosa juzgada, por lo 
que el Despacho dispondrá que, por secretaría, se libre oficio al Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad para que remita con destino a este 
proceso el link de acceso al expediente digital del proceso Ordinario Laboral 
con radicado Nos. 110013105029202000382-00, donde funge como 
demandante Ricardo Adolfo Rubiano Galeano y como demandado Compañía 
Transportadora de Valores Prosegur de Colombia S.A. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: OFICIAR al Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad 
para que remita con destino a este proceso el link de acceso al expediente 
digital del proceso Ordinario Laboral con radicado 
Nos. 110013105029202000382-00, donde funge como demandante Ricardo 
Adolfo Rubiano Galeano y como demandado Compañía Transportadora de 
Valores Prosegur de Colombia S.A. 
 
TERCERO: VINCULAR al presente proceso, en calidad de litisconsorte 
necesario por pasiva, a SERDEMPO LTDA., de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 61 del C.G.P. 
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CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 
vinculada, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte DEMANDANTE deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 
numeral 3º del artículo 291 del CGP. 
 
QUINTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto a la vinculada como mensaje de datos a su dirección electrónica, 
sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. La demanda 
y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán por el mismo 
medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos a 
las vinculadas, e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 
la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 
correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 
institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
SEXTO: PREVENIR a la vinculada para que allegue con su réplica la totalidad 
de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que proceda a remitir sus contestaciones al correo 
institucional del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
NOVENO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
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DÉCIMA: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

     

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el CATORCE (14) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Cuarto Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho dispone FIJAR FECHA Y HORA para 
llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: FIJAR el TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.  
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
De otra parte, observa el Despacho que las demandadas SEGUROS DE VIDA 
SURAMERICANA SA y MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTD formularon 
como excepción previa la de Falta de Integración del Litis Consorcio Necesario 
por Pasiva, la primera de éstas con SEGUROS DE VIDA COLPATRIA SA; 
mientras que la segunda peticionó la vinculación de SP INGENIEROS SAS, 
MECANICOS ASOCIADOS SAS, SUMMUN ENERGY SAS, SHANDONG KERUI 
PETROLEUM EQUIPMENT CO LTD, INEMEC SAS, WORKING SERVICE SAS, 
GARCÍA OROZCO GAO SAS y las Empresas de Servicios Temporales GENTE 
EN ACCIÓN SAS, JJ EMPLEOS TEMPORALES y MISIÓN TEMPORAL LTDA. 
Por tal razón, y por resultar procedente la integración del contradictorio, se 
ordenará vincular en calidad de litisconsortes necesarios a SEGUROS DE 
VIDA COLPATRIA SA, SP INGENIEROS SAS, MECANICOS ASOCIADOS SAS, 
SUMMUN ENERGY SAS, SHANDONG KERUI PETROLEUM EQUIPMENT CO 
LTD, INEMEC SAS, WORKING SERVICE SAS, GARCÍA OROZCO GAO SAS y 
las Empresas de Servicios Temporales GENTE EN ACCIÓN SAS, JJ EMPLEOS 
TEMPORALES y MISIÓN TEMPORAL LTDA., de conformidad con lo estatuido 
en el artículo 61 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al presente proceso, en calidad de litisconsortes 
necesarios por pasiva, a SEGUROS DE VIDA COLPATRIA SA, SP 
INGENIEROS SAS, MECANICOS ASOCIADOS SAS, SUMMUN ENERGY SAS, 
SHANDONG KERUI PETROLEUM EQUIPMENT CO LTD, INEMEC SAS, 
WORKING SERVICE SAS, GARCÍA OROZCO GAO SAS y las Empresas de 
Servicios Temporales GENTE EN ACCIÓN SAS, JJ EMPLEOS TEMPORALES 
y MISIÓN TEMPORAL LTDA., de conformidad con lo estatuido en el artículo 
61 del C.G.P. 
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TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a 
las vinculadas, mediante entrega de copia de la demanda, para que dentro del 
término de diez (10) días hábiles, proceda a contestarla a través de apoderado 
judicial, con el lleno de los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y 
SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001.  
 
La parte DEMANDANTE deberá allegar la copia cotejada y la constancia de 
envío y recibido de la citación para notificación personal, conforme lo prevé el 
numeral 3º del artículo 291 del CGP. 
 
CUARTO: La parte demandante podrá efectuar el envío del contenido del 
presente auto a las vinculadas como mensaje de datos a su dirección 
electrónica, sin necesidad del envío previo de citación o aviso físico o virtual. 
La demanda y los anexos que deban entregarse para el traslado se enviarán 
por el mismo medio, de conformidad con las modificaciones introducidas en el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  
 
Igualmente, deberá aportar la constancia de entrega del mensaje de datos a 
las vinculadas, e indicar bajo la gravedad de juramento la forma como obtuvo 
la dirección electrónica de las personas a notificar, presentando las evidencias 
correspondientes, para lo cual tendrá que remitir dicha información al correo 
institucional del juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado, para lo cual, si la parte no cuenta con dicha posibilidad, deberá acudir 
a las empresas de correo certificado que acrediten la recepción del mensaje de 
datos.  
 
QUINTO: PREVENIR a las vinculadas para que alleguen con sus réplicas la 
totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que procedan a remitir sus contestaciones al correo 
institucional del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo 
allegar la totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso 
anterior. 
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
SÉPTIMO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310500120210040700 

ACCIONANTE: FABIO CRISTIAN GARCÍA MORENO 

ACCIONADO: MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA // OTROS 

 

Página 3 de 3 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 601 3532666 Ext. 71546 

NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 
Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, proveniente del Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y cumplidos los parámetros fijados 
en los Acuerdos PCSJA20-11686 del 10 de diciembre de 2020 y CSJBTA23-15 
del 22 de marzo de 2023, se dispone AVOCAR EL CONOCIMIENTO del 
proceso de la referencia, proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito 
de Bogotá.  
 
De otra parte, observa el Despacho que Colfondos S.A. formuló como 
excepción previa la de Falta de Integración del Litis Consorcio Necesario por 
Pasiva con La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, haciéndose 
así necesario convocarla al proceso para que el operador judicial pueda 
resolver de fondo el asunto planteado. Por tal razón, y por resultar procedente 
la integración del contradictorio, se ordenará vincular en calidad de 
litisconsorte necesario a La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo estatuido en el artículo 61 del C.G.P. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Bogotá. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al presente proceso, en calidad de litisconsorte 
necesario por pasiva, a La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, de conformidad con lo estatuido en el artículo 61 del C.G.P. 
 
TERCERO: Por secretaría, NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto 
a La Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través de su 
representante legal. 
 
CUARTO: En cumplimiento de lo previsto en el artículo 199 de la Ley 1437 de 
2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, se ordena 
NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de la 
presente providencia. 
 
QUINTO: REQUERIR a la vinculada Nación – Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para que dentro del término de diez (10) días hábiles, proceda 
a contestar la demanda a través de apoderado judicial, con el lleno de los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del CPT y SS, modificado por el artículo 
18 de la Ley 712 de 2001.  
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SEXTO: EFECTUAR el envío del contenido del presente auto a la vinculada 
como mensaje de datos a su dirección electrónica, sin necesidad del envío 
previo de citación o aviso físico o virtual. La demanda y los anexos que deban 
entregarse para el traslado se enviarán por el mismo medio, de conformidad 
con las modificaciones introducidas en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
Dicho procedimiento deberá hacerse con la confirmación de entrega del correo 
enviado. 
 
SÉPTIMO: PREVENIR a la entidad vinculada para que allegue con su réplica 
la totalidad de las pruebas que se encuentren en su poder.   
 
Así mismo, para que proceda a remitir su contestación al correo institucional 
del Juzgado j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo allegar la 
totalidad de los anexos y las pruebas en los términos del inciso anterior. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2° de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
NOVENO: REQUERIR a las partes y demás intervinientes para que 
suministren, a la dirección electrónica del Despacho, su correo electrónico, 
teléfonos de contacto y cualquier otro canal digital en el que se surtirán las 
comunicaciones y notificaciones, con el fin de adelantar los trámites del 
proceso con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones 
conforme lo señalado en la precitada Ley 2213 de 2022. 
 
DÉCIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

     

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que los 
apoderados de la parte demandada presentaron escritos de contestación en 
término. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó trámite de notificación debidamente a las demandadas 
y a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado el día 25 de julio 
de 2023. Con lo anterior, los apoderados de las demandadas allegaron escritos 
de contestación de la demanda en término los días 2 y 8 de agosto de esta 
anualidad.  
 
Verificado el escrito de contestación de la demandada Empresa de Licores de 
Cundinamarca, observa el despacho que el mismo no reúne los requisitos 
previstos en el artículo 31 del CPT y SS, por tal razón se inadmitirá la 
contestación de la demanda, con el fin de que se subsanen las siguientes 
falencias: 
 

1. Frente el hecho SEXTO de la demanda, deberá indicar si lo admite, lo 
niega o no le consta, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° 
del artículo 31 del CPT y SS.  

2. Las documentales visibles a folios 51 y 377 del archivo 13 del expediente 
digital, no se encuentran relacionadas en el acápite de las pruebas. 
Deberá indicarse si hacen parte del material probatorio que desea hacer 
valer dentro del proceso de acuerdo con lo previsto en el numeral 5° del 
artículo 31 del CPT y SS. 

3. Observa el Despacho que las documentales relacionadas en los 
numerales 9, 10, 11, 12, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 43 y 43 del 
acápite de los anexos; fueron allegados pero no se encuentran 
relacionados en el acápite de pruebas. Deberá indicarse si hacen parte 
del material probatorio que sea hacer valer dentro del proceso; en caso 
afirmativo deberá relacionarse en el acápite de pruebas, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° y el parágrafo 1° del artículo 31 del CPT y 
SS.  

 
Por otro lado, verificado el escrito de contestación presentado por la 
demandada Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento 
de Cundinamarca, observa el despacho que se encuentran reunidos los 
requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá 
por contestada la demanda. 
  
En consecuencia, se  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Sergio Díaz Mesa, quien 
se identifica con la cédula de ciudadanía No. 80.351.259 y TP 66.414 del C. S. 
de la J. para que actúe como apoderado de la demandada Unidad 
Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de Cundinamarca, en 
los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada María Elena Gamboa 
Prieto, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 51.986.767 y TP 
75.482 para que actúe como apoderada de la demandada Empresa de Licores 
de Cundinamarca, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
demandada Empresa de Licores de Cundinamarca para que corrija las 
falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Empresa de Licores de Cundinamarca para que subsane las deficiencias 
señaladas en el escrito de contestación de demanda atendiendo lo dispuesto 
en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so pena de tenerla por no 
contestada.  
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 
Unidad Administrativa Especial de Pensiones del Departamento de 
Cundinamarca.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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NMFG 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
actora allegó constancia de la notificación del auto admisorio de la demanda, 
igualmente el apoderado de la demandada presentó escrito de contestación en 
término. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
actora allegó escrito el 15 de agosto de 2023, al correo electrónico de este 
Juzgado, informando que procedió a realizar notificación personal a la 
demandada, el día 2 de agosto de este año, con acuse de recibido, conforme lo 
preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada, 
observa el despacho que el mismo se presentó en término, pero no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, por tal razón se inadmitirá 
la contestación de la demanda, con el fin de que la parte demandada subsane 
las siguientes falencias:  

 
1. No se suministra el canal digital al cual deberá ser notificado el testigo 

señalado en el literal C del acápite de pruebas, por lo que deberá ser 
adecuado conforme lo indica el numeral 6 de la Ley 2213 de 2022 y el 
numeral 5° del artículo 31 del CPT y SS.  

2. Deberá señalar de manera detallada y concreta cuáles son los hechos 
que pretende hacer valer con el testigo señalado en el literal C del acápite 
de pruebas, conforme lo dispone el artículo 212 del CGP, aplicable por 
remisión del artículo 145 del CPT y SS.  

 
En consecuencia, se  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Giovanny Ramírez 
Romero, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.790.938 y TP No. 
132.754 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
demandada para que corrija las falencias expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
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TERCERO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada para 
que subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de 
demanda atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y 
SS, so pena de tenerla por no contestada.  
 
CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
actora allegó constancia de notificación del auto admisorio de la demanda; con 
lo anterior, el apoderado de la demandada Colpensiones presentó escrito de 
contestación en término. Por otro lado, informando que no obra escrito de 
contestación de la demandada Porvenir SA. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó debidamente trámite de notificación de Colpensiones y 
la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, el día 25 de julio de 
esta anualidad. Por otro lado, la parte actora allegó escrito el 2 de agosto de 
2023, al correo electrónico de este Juzgado, informando que procedió a realizar 
notificación personal a la demandada Porvenir SA, el día 30 de julio de este 
año, con acuse de recibido, conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, 
por tal razón se inadmitirá la contestación de la demanda, con el fin de que la 
parte demandada Colpensiones subsane las siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante JOSE TOMÁS CASTILLO 
CASTILLO, e historia laboral”, sin embargo, no se allegó al plenario, por 
lo que deberá aportarlo atendiendo a lo previsto en el parágrafo 1° del 
artículo 31 del CPT y SS.  

 
Ahora bien, advierte el Despacho que el trámite de notificación personal 
realizado a la demandada Porvenir SA que allegó la parte actora cumple con lo 
dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, pues se remitió copia de la 
demanda y sus anexos al correo electrónico de notificación judicial de esa 
demandada consignado en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 
Igualmente, se observa que consta a folio 5 del archivo 8 del expediente digital 
constancia de acuso de recibido. De modo que, vencido el término otorgado, la 
demandada Porvenir SA a pesar de haber sido notificada debidamente, no 
allegó escrito de contestación de la demanda, por lo que se le tendrá por no 
contestada.  
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que 
corrijan las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.  
 
QUINTO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de Porvenir 
SA., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 
apoderado de la demandada Colpensiones presentó escrito de contestación en 
término. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó debidamente trámite de notificación de Colpensiones y 
la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, el día 26 de junio de 
esta anualidad. Con lo anterior, el apoderado de la demandada Colpensiones 
radicó en el correo electrónico de este Juzgado escrito de contestación el día 
10 de julio de 2023.  
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que se radicó en término y el mismo no reúne los requisitos previstos en el 
artículo 31 del CPT y SS, por tal razón se inadmitirá la contestación de la 
demanda, con el fin de que la parte demandada Colpensiones subsane las 
siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante BERNARDO VILLABONA 

BARAJAS, e historia laboral”, sin embargo, no se allegó al plenario, por 
lo que deberá aportarlo atendiendo a lo previsto en el parágrafo 1° del 
artículo 31 del CPT y SS.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
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TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que 
corrijan las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.   
 
QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 
apoderado de la demandada Colpensiones presentó escrito de contestación en 
término. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó debidamente trámite de notificación de Colpensiones y 
la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, el día 25 de julio de 
esta anualidad. Con lo anterior, el apoderado de la demandada Colpensiones 
radicó en el correo electrónico de este Juzgado escrito de contestación el día 
14 de agosto de 2023.  
 
Ahora bien, advierte el Despacho que el trámite de notificación personal 
realizado por secretaría a la demandada cumple con lo dispuesto en el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022 al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. Igualmente, se observa que 
consta a folio 2 del archivo 9 del expediente digital constancia de acuso de 
recibido, motivo por el cual contaba con 10 días para contestar la demanda, 
por lo que considerando los 2 días dispuestos por el inciso 3° del artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022, ese término venció el día 11 de agosto de esta anualidad, 
sin embargo, el escrito de contestación fue radicado en este Juzgado el día 14 
de agosto de 2023, es decir, de manera extemporánea (folio 1 del archivo 10 
del expediente digital) por lo que se tendrá por no contestada la demanda, en 
aplicación del parágrafo 2 del artículo del CPT y SS.  
 
Por lo anterior, se dispone FIJAR FECHA Y HORA para llevar a cabo las 
audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del CPT y SS. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
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TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por extemporánea 
por parte de la demanda Administradora Colombiana de Pensiones – 
Colpensiones.  
 
CUARTO: FIJAR el OCHO (8) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso.   
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 
a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022.  
 
SEXTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.   
  
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes. 
 
OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

-estados electrónicos-. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 
apoderado de la parte actora, previo al desarrollo de la diligencia, presentó 
solicitud de aplazamiento con fundamento en que, por calamidad doméstica, en 
forma repentina debió dirigirse a la ciudad de Santa Marta, sin embargo, 
estando en carretera se presentó un accidente, lo que ha impedido que llegue a 
su lugar de destino. Sírvase proveer. 

  
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 
Atendiendo el contenido del informe secretarial, y comoquiera que la solicitud 
impetrada cumple los presupuestos establecidos en el inciso 5 del artículo 77 
del CPT y de la SS, razón por la cual se accederá, recordando que conforme el 
precepto citado en ningún caso habrá lugar a otro aplazamiento. 
 
En consecuencia, se 
    

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- SEÑALAR el OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 PM), a efectos de llevar a 
cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y 
SS, en la cual se practicarán las pruebas decretadas, se concederá el uso de la 
palabra a los apoderados de las partes y de ser posible se proferirá la 
correspondiente sentencia.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR que por secretaría se libren nuevamente las 
correspondientes citaciones de los testigos Sofía Jiménez y Bramhs Borras, a 
los correos electrónicos sofia.jimenez@intelcia.com y bborrasr10@gmail.com, 
respectivamente, a fin de que se surta su comparecencia a la citada audiencia, 
advirtiendo sobre la obligación legal que les asiste de atender los llamados de 
las autoridades judiciales y de las consecuencias de su inasistencia 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 
corrido el traslado del desistimiento presentado por la parte demandante, el 
accionado guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y comoquiera que el demandado no 
se opuso a la solicitud de desistimiento presentada por la parte actora, el 
Despacho de conformidad con lo señalado en los artículos 314 y 316 del 
C.G.P., aceptará el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
interpuesta por Droguerías y Farmacias Cruz Verde SAS contra Edgar Liñán 
Rojas. 
 
En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda promovida por 
Droguerías y Farmacias Cruz Verde SAS contra Edgar Liñán Rojas, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del presente asunto por desistimiento 
de las pretensiones de la demanda.  
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previa desanotación del 
sistema de Gestión Judicial  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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       Lhc 
 

 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO LABORAL RAD. No. 11001310504620230060200 

DEMANDANTE: DIANA CAINA LEGUIZAMÓN  
DEMANDADOS: CONSORCIO CONSTRUCCIÓN UNICERROS 2019  
 

Página 1 de 2 
Calle 12 C No. 7-36, Piso 12, Edificio Nemqueteba 

Correo institucional: j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel.  601 3532666 ext. 71546 
 

Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandada allegó incidente de nulidad y por error involuntario quedo mal el 
nombre de la demandante en el auto admisorio de la demanda. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, advierte el despacho que el nombre 
de la demandante es Diana Caina Leguizamón, sin embargo, por error 
involuntario se digitó “DORA LILIANA PARRA GUTIÉRREZ”.  
 
Así las cosas, en virtud de lo normado por el artículo 286 del CGP, se dispone 
corregir el ordinal segundo del proveído de fecha 18 de agosto de 2023.  
 
De otra parte, previo a resolver el incidente de nulidad, se requerirá al Dr. 
Eduardo Patorroyo Hernández, para que se sirva aclarar al Despacho la 
calidad en la que actúa en la presente litis, teniendo en cuenta que el poder 
otorgado por el señor Jaime Ernesto Robles Cuevas lo hace en calidad de 
representante legal de la empresa Aguas Nacionales de Colombia SAS ESP 
(folio 32, archivo 8 del expediente digital) y no como representante legal del 
Consorcio Construcción Unicerros 2019, integrado por RYU Infraestructuras 
SAS, Aguas Nacionales de Colombia SAS ESP y Jairo Efraín Cerón Martínez. 
 
En tal sentido, si su deseo es el de ostentar la calidad de apoderado judicial 
del consorcio deberá allegar el correspondiente poder, conferido en debida 
forma por el representante legal del consorcio conforme el artículo 74 del CGP, 
junto con el documento que acredite la existencia y representación legal. 
 
Por último, se requerirá a la parte demandante para que allegue copia del 
trámite de notificación electrónica junto con el acuse de recibido del Consorcio 
Construcción Unicerros 2019, integrado por RYU Infraestructuras SAS, Aguas 
Nacionales de Colombia SAS ESP y Jairo Efraín Cerón Martínez, conforme lo 
dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
  
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el ordinal segundo del proveído de fecha 18 de agosto 
de 2023, en virtud de lo normado por el artículo 286 del CGP, de la siguiente 
manera:   
 

“SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 
promovida por DIANA CAINA LEGUIZAMÓN contra el CONSORCIO 
CONSTRUCCIÓN UNICERROS 2019, integrado por: RYU 
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INFRAESTRUCTURAS S.A.S., AGUAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. 
E.S.P. y JAIRO EFRAÍN CERÓN MARTÍNEZ. 

 

SEGUNDO: En lo demás, MANTENER incólume la providencia proferida el 18 
de agosto de 2023. 
 
TERCERO: REQUERIR al Dr. Eduardo Patorroyo Hernández, para que se 
sirva aclarar la calidad en la que actúa en la presente litis, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue copia del 
trámite de notificación electrónica con el acuse de recibido del Consorcio 
Construcción Unicerros 2019, conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

       
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandada Esteffany Torres Santafé subsanó la contestación de demanda 
dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Esteffany Torres Santafe subsanó la contestación de demanda 
conforme a lo ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por 
contestada.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Esteffany 
Torres Santafé. 
 
SEGUNDO: FIJAR el VEINTIDÓS (22) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT 
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
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SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

 

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
Colpensiones subsanó la contestación de demanda dentro del término legal y 
Porvenir allegó la documental requerida en auto inmediatamente anterior. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Colpensiones subsanó la contestación de demanda conforme a lo 
ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 
31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada María Fernanda Flórez 
Pedraza, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.098.758.882 y TP 
No. 360.530 del CS de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 
TERCERO: FIJAR el VEINTIUNO (21) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT 
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 
a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
QUINTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
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de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 

OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
Colpensiones subsanó la contestación de demanda dentro del término legal. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Colpensiones subsanó la contestación de demanda conforme a lo 
ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 
31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada María Fernanda Flórez 
Pedraza, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.098.758.882 y TP 
No. 360.530 del CS de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 
TERCERO: FIJAR el PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT 
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 
a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
QUINTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 

manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 
Centro de Diagnóstico Automotor S.A. subsanó la contestación de demanda 
dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Centro de Diagnóstico Automotor S.A. subsanó la contestación de 
demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por 
contestada.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del Centro de 
Diagnóstico Automotor S.A. 
 
SEGUNDO: FIJAR el DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT 
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
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SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

  

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
Colpensiones subsanó la contestación de demanda dentro del término legal. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Colpensiones subsanó la contestación de demanda conforme a lo 
ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el artículo 
31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Cindy Alejandra Rocha 
Ospina, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.110.556.184 y TP 
No. 317.547 del CS de la J, para que actúe como apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

 
TERCERO: FIJAR el DIECISÉIS (16) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que 
tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT 
y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se 
advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que 
sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 
a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
QUINTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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SEXTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 del 
artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de la 
Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so pena 
de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
SÉPTIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 

manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
  

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 57 
Medical S.A.S. subsanó la contestación de demanda dentro del término legal. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada 57 Medical S.A.S. subsanó la contestación de demanda conforme 
a lo ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos consagrados en el 
artículo 31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por contestada.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 57 Medical 
S.A.S. 
 
SEGUNDO: FIJAR el QUINCE (15) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia 
se llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la 
aplicación Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán 
suministrar al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la 
dirección de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y 
la calidad en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión 
correspondiente a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
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SEXTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

     
            MEMR 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que obra 
escrito de contestación de Porvenir SA pese a que la parte demandante no 
allegó trámite de notificación. Así mismo, Colpensiones allegó alcance al 
requerimiento elevado por la secretaría, allegando constancia de radicación de 
la contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que ante el requerimiento 
formulado por la Secretaría del Despacho, la representante legal de la firma 
Tabor Asesores Legales SAS y en representación de Colpensiones, informó que 
el proceso de la referencia ingresó a la firma el 15 de junio de 2023, dando 
contestación a la demanda el 27 de junio del año en curso, la cual fue radicada 
a través del correo electrónico del juzgado, tal como consta en el soporte de 
entrega.   
  
Por lo anterior, advierte el Despacho que la constancia de radicación de la 
contestación de la demanda visible a folio 4, archivo 10 del expediente digital, 
corresponde al proceso No. 11001310504620230027200, la cual una vez 
verificada en el correo electrónico del Juzgado se establece que la contestación 
corresponde al proceso en mención y no al proceso de la referencia, como lo 
pretende hacer valer la parte demandada Colpensiones.  
  
Por tanto, se tendrá por no contestada la demanda por parte de Colpensiones 
al presentarse de manera extemporánea, en cumplimiento a lo previsto en el 
parágrafo 2 del artículo 31 del CPT y SS.   
  
De otra parte, observa el Despacho que la demandada Porvenir SA, presentó 
escrito de contestación de demanda a través de apoderado judicial el día 23 de 
junio del presente año, a pesar de que no obra acta de notificación personal, 
se tendrá por notificada por conducta concluyente, conforme lo establece el 
artículo 301 del CGP.   
  
Así las cosas, dado a que el escrito de contestación de Porvenir SA, cumple 
con los requisitos contemplados en los artículos 31 y ss del CPT y SS, por lo 
que se tendrá por contestada la demanda. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada legalmente 
por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de ciudadanía 
No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe como 
apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de Pensiones 
- Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la escritura 
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pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda del Círculo 
de Bogotá.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la sociedad Godoy 
Córdoba Abogados SAS, identificada con NIT No. 830515294-0, representada 
legalmente por Andrés Darío Godoy, quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 80.086.521, para que actúe como apoderada principal de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 
S.A., en los términos de la Escritura Pública No. 1281 del 2 de junio de 2023 
de la Notaría 18 del circuito de Bogotá.  
  
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Luis Eduardo Calderón 
Pastrana, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.004.155.816 y 
TP No. 406.112 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir 
S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido. 
  
QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  
  
SEXTO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por extemporánea, por 
parte de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 
SÉPTIMO: FIJAR el DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la 
audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y 
de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte 
a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean 
decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver 
interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
OCTAVO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 
a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
NOVENO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
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DÉCIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
DÉCIMO PRIMERO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

     
            MEMR 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
demandada Easyfly S.A. hoy Clic Air S.A. subsanó la contestación de demanda 
y la parte actora subsanó la reforma a la demanda dentro del término legal. 
Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Easyfly S.A. hoy Clic Air S.A. subsanó la contestación de demanda 
conforme a lo ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por 
contestada.  
 
Así mismo, y teniendo en cuenta que la reforma a la demanda cumple con los 
requisitos del artículo 25 del CPT y SS, se admitirá y de la misma se correrá 
traslado a la demanda Easyfly S.A. hoy Clic Air S.A. conforme a lo dispuesto 
en el artículo 28 del CPT y SS.  
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Easyfly S.A. 
hoy Clic Air S.A. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la reforma a la demanda. Córrase traslado de la misma 
a Easyfly S.A. hoy Clic Air S.A. por el término de cinco (5) días para su 
contestación. 
 
TERCERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el 
portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados 
de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
Seguros de Vida Suramericana S.A. subsanó la contestación de demanda 
dentro del término legal y obra renuncia y sustitución de poder de la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Seguros de Vida Suramericana SA subsanó la contestación de 
demanda conforme a lo ordenado en auto anterior y por reunir los requisitos 
consagrados en el artículo 31 del CPT y SS, el Despacho la tendrá por 
contestada.  
 
Así mismo, observa el despacho memorial allegado el 11 de octubre de 2023 
por la abogada María Camila Gutiérrez Guzmán, mediante el cual manifiesta 
su renuncia al poder conferido por la demandada Seguros de Vida 
Suramericana SA. Por lo anterior, de acuerdo con el artículo 76 del CGP se 
procederá a aceptar la renuncia presentada. 
 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada María Camila 
Gutiérrez Guzmán al mandato conferido por Seguros de Vida Suramericana 
SA. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jairo Rincón Achury, 
quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 79.428.638 y TP No. 64.639 
del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de Seguros de Vida 
Suramericana SA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Seguros de 
Vida Suramericana S.A. 

 
CUARTO: FIJAR el VEINTICINCO (25) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), 
para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio que establece el artículo 
77 del CPT y SS, y de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT 
y SS. Se advierte a las partes que en dicha diligencia se practicarán las pruebas 
que sean decretadas, para tal efecto deberán concurrir las partes a fin de 
absolver interrogatorios y los testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 
 
QUINTO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
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Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 
a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
SEXTO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
OCTAVO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

  

     
            MEMR 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que 
mediante el Acuerdo PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 el Consejo 
Superior de la Judicatura suspendió los términos judiciales desde el 14 al 20 
de septiembre de 2023. Así mismo, las llamadas en garantía allegaron 
contestación a la demanda y a los llamamientos formulados por Colfondos S.A. 
dentro del término legal y Colpensiones no aportó el expediente administrativo 
del accionante. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
  
 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la parte 
demandada Colpensiones no allegó el expediente administrativo del accionante 
Vidal Germán Lozano Velásquez conforme a lo ordenado en auto anterior, el 
Despacho tendrá por desistida la prueba documental solicitada por la propia 
Colpensiones en su contestación al no allegarla en el término concedido. Por 
lo demás, se tendrá por contestada la demanda por parte de Colpensiones. 
 
Así mismo, observa el Despacho que las llamadas en garantía Allianz Seguros 
de Vida S.A. y Axa Colpatria Seguros de Vida S.A. presentaron escrito de 
contestación de la demanda y del llamamiento en garantía formulado por la 
demandada Colfondos S.A., y por reunir los requisitos consagrados en el 
artículo 31 del CPT y SS, el Despacho las tendrá por contestadas.  
 
En consecuencia, se  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER desistida la prueba documental solicitada por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Gustavo Alberto 
Herrera Ávila, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y 
TP No. 39.116 del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de la 
llamada en garantía Allianz Seguros de Vida S.A., en los términos y para los 
efectos consignados en la escritura pública No. 5107 del 5 de mayo de 2004 
de la Notaría Veintinueve de Bogotá. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Víctor Andrés Gómez 
Henao, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 80.110.210 y TP No. 
157.615 del CS de la J, para que actúe como apoderado judicial de la llamada 
en garantía Axa Colpatria Seguros de Vida S.A., en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
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QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento de 
garantía por parte de Allianz Seguros de Vida S.A. y Axa Colpatria Seguros 
de Vida S.A. 
 
SEXTO: FIJAR el NUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ONCE DE LA MAÑANA (11:00 AM), para que tenga lugar la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio que establece el artículo 77 del CPT y SS, y de trámite y 
juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPT y SS. Se advierte a las partes 
que en dicha diligencia se practicarán las pruebas que sean decretadas, para 
tal efecto deberán concurrir las partes a fin de absolver interrogatorios y los 
testigos que se hubiesen solicitado, si es el caso. 

 
SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes y demás intervinientes que la audiencia se 
llevará a cabo haciendo uso de los medios tecnológicos a través de la aplicación 
Microsoft Teams o la plataforma Lifesize, para lo cual deberán suministrar 
al correo institucional j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co la dirección 
de sus correos electrónicos, especificando el radicado del proceso y la calidad 
en que actúan, con el fin de surtir a través de éste la conexión correspondiente 
a la audiencia programada de conformidad con el artículo 7° de la Ley 2213 de 
2022. 
 
OCTAVO: PREVENIR a los sujetos procesales su deber de realizar las 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos, de conformidad con lo normado en el artículo 3º de la Ley 2213 
de 2022, sin perjuicio de lo establecido en el parágrafo 1° del artículo 1° de la 
misma norma.  
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes para que, en los términos del numeral 14 
del artículo 78 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2º de 
la Ley 2213 de 2022, remitan los memoriales con copia a la contraparte, so 
pena de aplicar las sanciones correspondientes.  
 
DÉCIMO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota -
estados electrónicos-. 
 
DÉCIMO PRIMERO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas 
en el portal web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser 
consultados de manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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            MEMR 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

 
_______________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
actora allegó constancia de notificación del auto admisorio de la demanda; con 
lo anterior, los apoderados de las demandadas Colpensiones y Porvenir SA, 
presentaron escritos de contestación en término. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó debidamente trámite de notificación de Colpensiones y 
la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, el día 2 de agosto de 
esta anualidad. Por otro lado, la parte actora allegó escrito el 10 de agosto de 
2023, al correo electrónico de este Juzgado, informando que procedió a realizar 
notificación personal a la demandada Porvenir SA, el día 3 de agosto de este 
año, con acuse de recibido, conforme lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  
 
Con lo anterior, las demandadas Porvenir SA y Colpensiones, allegaron 
escritos de contestación en término ante este Despacho el día 16 de agosto de 
este año. 
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que el mismo no reúne los requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, 
por tal razón se inadmitirá la contestación de la demanda, con el fin de que la 
parte demandada Colpensiones subsane las siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante PATRICIA FIGUEREDO 
FERNÁNDEZ, e historia laboral”, sin embargo, no se allegó al plenario, 
por lo que deberá aportarlo atendiendo a lo previsto en el parágrafo 1° 
del artículo 31 del CPT y SS.  

 
Por otro lado, verificado el escrito de contestación presentado por la 
demandada Porvenir SA, observa el despacho que se encuentran reunidos los 
requisitos contemplados en el artículo 31 del CPT y SS, por lo que se tendrá 
por contestada la demanda.  
 
Finalmente, por economía procesal el Despacho requerirá a Porvenir SA, para 
que allegue, en el término de cinco (5) días, los documentos solicitados en el 
escrito de contestación de Colpensiones visible a folio 26 del archivo 10 del 
expediente digital.  
 
En consecuencia, se  
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Ríos Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Godoy Cordoba 
Abogados S.A.S., identificada con NIT No. 830.515.294-0, representada 
legalmente por Andrés Darío Godoy Córdoba, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 80.086.521, para que actúe como apoderada judicial principal 
de la demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía 
Porvenir SA, en los términos y para los efectos del poder conferido mediante 
escritura pública 1281 del 2 de junio de 2023 de la Notaría 18 del Círculo de 
Bogotá D.C 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Sharik Alejandra 
Mateus Díaz, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.010.240.279 
y TP No. 403.554 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada sustituta 
de la demandada Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 
Cesantías Porvenir SA, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que 
corrijan las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEXTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.  
 
SÉPTIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Porvenir SA.  
 
OCTAVO: REQUERIR a Porvenir SA, para que allegue, en el término de cinco 
(5) días, los documentos solicitados en el escrito de contestación de 
Colpensiones visible a folio 26 del archivo 10 del expediente digital.  
 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
NMFG 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que el 
apoderado de la demandada Colpensiones presentó escrito de contestación en 
término. Sírvase proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que por 
secretaría se adelantó debidamente trámite de notificación de Colpensiones y 
la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, el día 25 de julio de 
esta anualidad. Con lo anterior, el apoderado de la demandada Colpensiones 
radicó en el correo electrónico de este Juzgado escrito de contestación el día 
11 de agosto de 2023.  
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, observa el despacho 
que se radicó en término y el mismo no reúne los requisitos previstos en el 
artículo 31 del CPT y SS, por tal razón se inadmitirá la contestación de la 
demanda, con el fin de que la parte demandada Colpensiones subsane las 
siguientes falencias:  

 
1. En el acápite de pruebas se anuncia que allega “Copia del expediente 

administrativo de la parte demandante FRANCISCO ANTONIO MARTINEZ 

ORIBE e historia laboral”, sin embargo, no se allegó al plenario, por lo 
que deberá aportarlo atendiendo a lo previsto en el parágrafo 1° del 
artículo 31 del CPT y SS.  
 

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA adjetiva a la firma Tabor Asesores 
Legales SAS, identificada con NIT No. 900.442.223-7, representada 
legalmente por María Camila Rios Oliveros, quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No. 1.026.275.391 y TP No. 272.749 del CS de la J, para que actúe 
como apoderada judicial principal de la Administradora Colombiana de 
Pensiones - Colpensiones, en los términos y para los efectos consignados en la 
escritura pública No. 1186 del 17 de mayo de 2023 de la Notaría Segunda de 
Bogotá. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Jhon Ferney Patiño 
Hernández, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.072.653.246 y 
TP No. 319.844 del CS de la J, para que actúe como apoderado sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
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TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, para que 
corrijan las falencias expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
CUARTO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones para que 
subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de demanda 
atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y SS, so 
pena de tenerla por no contestada.   
 
QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

 
SEXTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
NMFG 

  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
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Informe secretarial, Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023: ingresa al 
despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la parte 
actora allegó constancia de notificación del auto admisorio de la demanda. Con 
lo anterior, la demandada presentó escrito de contestación en término. Sírvase 
proveer. 

 
Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de noviembre de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la parte 
actora allegó escrito el 31 de julio de 2023, al correo electrónico de este 
Juzgado, informando que procedió a realizar notificación personal a la 
demandada con acuse de recibido, conforme lo preceptuado en el artículo 8 de 
la Ley 2213 de 2022. Con lo anterior, la demandada radicó escrito de 
contestación en el correo electrónico de este Despacho el 15 de agosto de 2023. 
 
Ahora bien, verificado el escrito de contestación presentado por la demandada, 
observa el despacho que se radicó en término y el mismo no reúne los 
requisitos previstos en el artículo 31 del CPT y SS, por tal razón se inadmitirá 
la contestación de la demanda, con el fin de que la parte demandada subsane 
las siguientes falencias:  

 
1. Las pruebas contenidas en los numerales 3 y 8 del acápite 

correspondiente, no fueron allegadas por la demandada, razón por la 
cual deberá aportar dichos medios probatorios, conforme lo dispone el 
numeral 5° del artículo 31 del CPT y SS. 

2. Se observa a folio 35 del archivo 8 del expediente digital una documental 
que no fue relacionada en el acápite de las pruebas. Deberá relacionarla 
en el acápite correspondiente, conforme lo dispone el numeral 5° del 
artículo 31 del CPT y SS.  

En consecuencia, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Sindy Nataly Zamora 
Rojas, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.010.178.253 y TP 
No. 209.856 del C.S. de la J., para que actúe como apoderada de la 
demandada, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por la 
demandada, para que corrijan las falencias expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
TERCERO: CONCEDER el término legal de cinco (5) días a la demandada para 
que subsane las deficiencias señaladas en el escrito de contestación de 
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demanda atendiendo lo dispuesto en el parágrafo 3° del artículo 31 del CPT y 
SS, so pena de tenerla por no contestada.   
 
CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota  

 
QUINTO: ADVERTIR a las partes que, ante las fallas presentadas en el portal 
web de la Rama Judicial, los estados generados podrán ser consultados de 
manera física en el Juzgado.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el Estado 

N° 39 de fecha 27 de noviembre de 2023. 

_____________________________________ 

Richard Armando Rodríguez Recalde 

Secretario 

mailto:j46ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-046-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota

